


estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 1



estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 2



El Fondo de Educación 
y Promoción (FEP) de las 
Cooperativas de Crédito 

(1999-2003)

estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 3



© UNIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS DE CRÉDITO

Realización Gráfica: wanagu ediciones

estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 4



ÍNDICE

1.- Introducción y objetivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
2.- Indicadores estimadores del Fondo de Educación y Promoción (FEP)  . . . . . . . . . . 7
3.- Panel de encuestas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
4.- Tratamiento informático y estadístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
5.- Resultados y conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

ANEXOS

1.- Marco jurídico del Fondo de Educación y Promoción (FEP)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Normativa general de sociedades cooperativas en España  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .40
Normativa específica de sociedades cooperativas de crédito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .42
Comparación de las aplicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .51
Aplicaciones y dotaciones al FEP  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .57   

2.- Listado de entidades participantes en la encuesta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
3.- Modelo de encuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
4.- Tablas de datos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

Estudio sobre el Fondo de Educación y Promoción (FEP) de las Cooperativas de Crédito 

5

El Fondo de Educación y Promoción de las Cooperativas de Crédito

estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 5



A partir de los datos obtenidos, el primer análisis estadís-
tico a realizar será el estudio de las medias de los tres gru-
pos considerados, así como de la media global de todas
las entidades. Los resultados se presentan en la tabla 2.

La figura 3 recoge las variaciones experimentadas por la
media total del porcentaje de excedente neto destinado al
FEP. Se ha ido produciendo un aumento de este porcenta-
je desde 1999, recogiéndose en el año 2002 la mayor de-
dicación del excedente neto al FEP. A partir de ese máximo,
ya en el año 2003, se aprecia un ligero descenso.

En la figura 4 se distingue, en función de los 3 grupos
establecidos, la evolución del porcentaje de excedente
neto destinado al FEP. Prácticamente no existen varia-
ciones significativas, excepto en el grupo 3, durante el
año 2002, en el que se produce un aumento algo mayor
que en los demás grupos.

Realizando un análisis cluster de estos datos, se obtienen
los siguientes dendogramas para los distintos años en
estudio:

La distancia entre las medias del grupo 2 (entidades que
dedican al FEP entre el 15 y el 20% del excedente neto) y
la media total de todas las entidades encuestadas es 0; lo
que implica que no existe ninguna diferencia significati-
va entre ambos valores. Respecto a la media del grupo 1
(entidades que dedican al FEP entre el 10 y el 15% del
excedente neto) y el grupo formado por la media total y
la media del grupo 2, la distancia es muy pequeña (0,5).
Mientras que entre la media del grupo 3 (entidades que
dedican más del 20% del excedente neto al FEP) y el resto
de medias es ya algo superior. Esto es debido a la existen-
cia de algunas cooperativas de crédito que dedican al FEP
porcentajes del orden del 70% del excedente neto, origi-
nando así que se eleve el valor de la media de este grupo.

Prácticamente para el año 2000 se mantienen las distan-
cias entre las medias de los diferentes grupos estableci-
dos, apreciándose únicamente una disminución poco sig-
nificativa de la distancia entre las medias del grupo 1 y
del grupo constituido por la media total y la del grupo 2.
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Figura 4.- Evolución por grupos de la dedicación
del excedente neto al FEP
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Para el año 2001 se mantienen las distancias entre los
grupos, igual que el año anterior.

En el año 2002 las distancias entre los grupos sufren
variaciones respecto al año 2001. La distancia de la media
del grupo 3 respecto a las demás medias, se ha práctica-
mente duplicado, lo que nos indica que durante este año
2002 las entidades que constituyen el grupo 3 han
aumentado los porcentajes de excedente neto dedicado
al FEP, mientras que las entidades de los grupos 1 y 2 han
disminuido este porcentaje.

En el año 2003 se produce una ligera disminución en las
distancias entre las medias respecto al año 2002, aunque si-

guen siendo mayores que las de los años 1999, 2000 y
2001.

Tras este análisis, que nos confirma la posibilidad de agru-
par los datos disponibles en tres grupos según el por-
centaje de excedente neto dedicado al FEP, a conti-
nuación se analizarán los datos considerando, además, el
ámbito de actuación de las cooperativas de crédito par-
ticipantes en la encuesta.

La figura 5 muestra la distribución del porcentaje de exce-
dente neto dedicado al FEP en función del ámbito de
actuación, estatal o autonómico. Como se puede apreciar
dedican mayor porcentaje de excedente neto al FEP aque-
llas entidades cuyo ámbito de actuación es autonómico.

En el análisis estadístico que se realiza seguidamente, se
considerará la dedicación del porcentaje de excedente
neto en cada uno de los grupos ya delimitados anterior-
mente, teniendo en cuenta el ámbito de aplicación de
cada entidad, bien sea autonómico o estatal.

Comenzaremos estudiando los datos presentados por las
cooperativas que integran el grupo 1, datos que podemos
encontrar en la tabla 3.

Representando estos datos en la figura 6, se puede obser-
var que, dentro de las entidades que forman parte del
grupo 1, dedican un mayor porcentaje del excedente neto
al FEP aquellas cuyo ámbito de actuación es autonómico,
como ocurría con el total de los datos ya estudiados.

Unión Nacional de Cooperativas de Crédito
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Figura 5.- Distribución del excedente neto según
el ámbito de actuación
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Tabla 3.- % Excedente neto dedicado al FEP según el ámbito de actuación, para entidades del grupo 1

Ámbito 1999 2000 2001 2002 2003 Media

Autonómico 10,77 10,61 11,09 11,68 11,56 11,14
Estatal 10,27 10,40 10,75 10,67 11,06 10,63
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Aplicando la metodología cluster, ya comentada, obte-
nemos los siguientes dendogramas:

Los gráficos obtenidos nos muestran la existencia de
menores diferencias entre las medias de las cooperativas
de crédito que trabajan a nivel autonómico, que entre las
cooperativas de crédito que funcionan a nivel estatal.

A continuación aplicaremos la metodología cluster a los
datos presentados por cada uno de los grupos en que se
han distribuido las entidades participantes en la
encuesta.

En la tabla 4 se presentan los datos correspondientes a las
cooperativas de crédito que integran el grupo 2. En la figu-
ra 7, se aprecia que en el año 1999 dedicaron mayor por-
centaje de excedente neto al FEP las entidades de ámbito
estatal, situación que se ha revertido en los años posteriores.

En este gráfico se observa que, entre las entidades de
ámbito autonómico, las distancias entre los datos de los
años 1999, 2000, 2001 y 2002, así como la media global
de todos los datos, son muy pequeñas, no así la distancia
existente frente a los datos del año 2003, algo más ele-
vada.
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Figura 6.- % Excedente neto dedicado al FEP según el
ámbito de actuación, para entidades del grupo 1
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ámbito de actuación, para entidades del grupo 2
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Tabla 4.- % Excedente neto dedicado al FEP según el ámbito de actuación, para entidades del grupo 2

Ámbito 1999 2000 2001 2002 2003 Media

Autonómico 16,11 16,37 16,73 16,53 17,35 16,62
Estatal 17,20 16,20 16,39 15,68 15,47 16,19
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Para las entidades de ámbito estatal, las distancias entre
las medias de los distintos años así como la de la media
global del grupo son algo mayores, siendo la distancia
más elevada entre los datos del año 1999 y el resto de los
grupos.

Analizando los datos de las entidades que conforman el
grupo 3, recogidos en la tabla 5, se observa que, a dife-
rencia de los grupos anteriores, dedican al FEP un por-
centaje mayor del excedente neto las entidades de
ámbito estatal frente a las de ámbito autonómico, como
se aprecia claramente en la figura 8.

El análisis cluster de los datos refleja que los datos de las
entidades del grupo 3, de ámbito autonómico, presentan
unas distancias pequeñas para los años 1999, 2000, 2001,

2003 y la media de todos los datos del grupo, mientras
que la distancia mayor la presentan los datos del año
2002 frente al resto de años.

Para las entidades del grupo 3, de ámbito estatal, se apre-
cian mayores diferencias entre los datos, presentándose
distancias muy pequeñas entre los datos de los años 1999,
2000 y 2001, y entre los datos de los años 2002 y 2003.
Mientras que la distancia entre estos dos grupos es algo
más elevada.

Una vez analizados los datos en función de los grupos
creados, atendiendo al porcentaje de excedente neto

Unión Nacional de Cooperativas de Crédito
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Tabla 5.- % Excedente neto dedicado al FEP según el ámbito de actuación, para entidades del grupo 3

Ámbito 1999 2000 2001 2002 2003 Media

Autonómico 28,52 28,98 29,04 31,17 27,79 29,10
Estatal 37,31 37,50 37,50 42,50 41,50 39,26

Figura 8.- % Excedente neto dedicado al FEP según el
ámbito de actuación, para entidades del grupo 3
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dedicado al FEP, distinguiendo entre entidades de ámbito
autonómico y estatal, pasamos a analizar a continuación
los datos, agrupando a las entidades en función del
ámbito de actuación observando los resultados obtenidos
en cada uno de los años en estudio.

En primer lugar analizamos los datos de las cooperativas
de crédito de ámbito autonómico.

Los datos de los años 1999 y 2000 (grupo a), así como los
datos de los años 2001, 2003 y la media de todos los
datos de estas entidades (grupo b), presentan distancias
nulas entre ellos. Entre estos dos grupos (a y b) existe una
distancia algo mayor, siendo la distancia más elevada la
existente entre esta última agrupación, constituida por
los grupos a y b, y los datos del año 2002.

A continuación se analizan los datos de las entidades par-
ticipantes en la encuesta, de ámbito estatal. Estudiando la
media de los datos para cada uno de los años en estudio
así como los datos de la media de todos los años.

El análisis cluster de los datos de las entidades de ámbito
estatal pone de manifiesto la existencia de 3 grupos, con
una distancia prácticamente nula entre sus medias:

- Un primer grupo, grupo a, constituido por los datos de
los años 1999 y 2000, con una distancia nula entre sus
medias.

- Un segundo grupo, grupo b, constituido por los datos
del año 2001 y la media de los datos de todas las enti-
dades.

- Un tercer grupo, grupo c, constituido por los datos de
los años 2002 y 2003.

La distancia entre los grupos a y b es muy pequeña, mien-
tras que la distancia entre la agrupación de los grupos a
y b, y el grupo c, es bastante mayor.

4.2.- DESTINO DEL FONDO DE EDUCACIÓN 
Y PROMOCIÓN

Una vez estudiado el origen del Fondo de Educación y
Promoción, pasamos a estudiar en este epígrafe el destino
de dicho fondo, es decir, el uso que le dan las entidades. 

Como se recoge en la encuesta, se preguntó a las coope-
rativas de crédito acerca de las aplicaciones que le daban
al FEP, presentándose como opciones de respuesta:

- Bienes inmuebles.
- Bienes muebles.
- Otros inmovilizados (financieros).
- Gastos de personal afecto al FEP, destinado a la gestión

del mismo.
- Formación y educación de socios y trabajadores.
- Difusión y promoción del cooperativismo.
- Promoción cultural, profesional y asistencial, el desa-

rrollo de la comunidad y acciones medioambientales.
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Sesenta y cuatro entidades respondieron a este punto de
la encuesta, y los resultados obtenidos se plasman en las
siguientes tablas y figuras.

En la tabla 6, se presentan los datos correspondientes a
los destinos que le dan las cooperativas de crédito al FEP,
en los distintos años en estudio. 

Representando gráficamente los datos que se recogen en
la tabla 6, obtenemos la figura 9. En esta figura se apre-
cia claramente que las dos partidas a las que se dedica
principalmente el FEP son:

- La promoción cultural.

- La difusión y promoción del cooperativismo.

Algo más distanciada de las dos anteriores se sitúa, como
tercer destino, la formación y educación.

Durante los años 1999, 2000 y 2001 la primera opción de
destino era la difusión, mientras que en los años 2002 y
2003 se destinó una mayor cantidad del FEP a la promo-
ción cultural.

Vemos en la tabla 7, a partir del cálculo de la tasa de
variación anual (TAV), los aumentos o disminuciones
experimentados por cada partida, entre los años 1999 y
2003.

Unión Nacional de Cooperativas de Crédito
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Tabla 7.- Cálculo de la TAV (en euros y %)

Bienes inmuebles Bienes muebles Otros inmovilizados
Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

1999 227.075 1.950.700 165.200 255.436 96.800 0 478.000 228.000 0
2000 300.523 559.340 745.200 195.466 72.073 0 530.000 249.000 0
2001 299.717 692.584 927.200 73.871 84.043 0 580.000 185.000 0
2002    351.135 363.840 746.504 92.040 53.642 12.000 786.130 179.000 0
2003 536.870 476.285 223.000 74.653 37.042 1.000 889.210 178.000 216.000
TAV 18,78 -24,57 6,18 -21,81 -17,48 - 13,22 -4,83 -

Gastos personal Formación y educación
Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

1999 287.782 227.770 18.000 1.966.455 1.188.740 366.640

2000 331.107 289.430 14.000 2.259.733 1.503.277 328.934

2001 348.945 303.330 13.000 2.357.139 1.653.223 443.732

2002 295.692 315.560 96.000 2.447.035 1.424.921 495.900

2003 299.249 311.250 99.000 2.420.295 1.505.105 440.600

TAV 0,78 6,44 40,63 4,24 4,83 3,74

Difusión Promoción cultural
Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

1999 9.329.602 1.232.975 734.991 6.295.640 2.629.057 1.240.835

2000 9.979.770 1.177.168 772.452 6.132.736 3.046.128 1.027.691

2001 9.769.951 1.392.392 916.252 7.255.978 3.534.030 1.152.246

2002 10.285.200 1.505.098 1.098.225 8.462.158 3.922.981 1.241.800

2003 8.382.042 1.461.099 1.211.440 7.794.419 4.422.312 1.198.500

TAV -2,12 3,45 10,51 4,36 10,96 -0,69

Tabla 6.- Destino del FEP. Datos totales (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Promoción Promoción
Año inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

1999 2.342.975 352.236 706.000 533.552 3.521.835 11.297.568 10.165.532
2000 1.605.063 267.539 779.000 634.537 4.091.944 11.929.390 10.206.555
2001 1.919.501 157.914 765.000 665.275 4.454.094 12.078.595 11.942.254
2002 1.461.479 157.682 965.130 707.252 4.367.856 12.888.523 13.626.939
2003 1.236.155 112.695 1.283.210 709.499 4.366.000 11.054.581 13.415.231

estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 16



Veamos ahora, desglosados en años, los datos anteriores.
En el anexo 4 se recogen las tablas con los datos para
cada uno de los cinco años en estudio, presentándose a
continuación las representaciones gráficas. 

Comenzaremos analizando los datos del año 1999 (ver
tabla 1 del anexo 4), separando las cooperativas de crédi-
to en los grupos ya comentados, en función del porcenta-
je de excedente neto dedicado al FEP, así como según su
ámbito de actuación. La representación gráfica de estos
datos la recoge la figura 10.

La figura 11 nos muestra las diferencias existentes entre
la distribución que hacen del FEP las entidades de ámbito
autonómico y las de ámbito estatal. Se observa que las
cooperativas de crédito de ámbito estatal tienen como
primer destino del FEP, la difusión, mientras que las de

ámbito autonómico tienen como primer destino la pro-
moción cultural.

A continuación, en la figura 12, se recoge la repre-
sentación de los datos correspondientes al año 2000 (ver
tabla 2 en el anexo 4).

La figura 13 nos muestra, para el año 2000, las diferencias
entre las cooperativas de crédito en función de cuál sea el
ámbito de actuación. Mientras que las entidades de ámbito
autonómico destinan una mayor cantidad a la difusión, las
de ámbito estatal lo hacen a la promoción cultural.

De igual modo, los años 2001 a 2003 aparecen representa-
dos en las figuras 14 a 19 (y en tablas 3 a 5 del anexo 4).

Desglosando más a fondo el epígrafe destinado a la for-
mación y educación de socios y trabajadores, en primer
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Figura 9.- Destino del FEP
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lugar nos centramos en los porcentajes destinados por
una parte a los socios, y por otra a los trabajadores,
obteniéndose los resultados, recogidos en la tabla 8.

Siendo la representación gráfica de esta tabla, la que se
recoge en la figura 20.

Unión Nacional de Cooperativas de Crédito

18

Figura 16.- Destino del FEP. Año 2002
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Figura 17.- Destino del FEP, en función del
ámbito de actuación (2002)
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Figura 14.- Destino del FEP. Año 2001
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Figura 18.- Destino del FEP. Año 2003
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Figura 19.- Destino del FEP, en función del
ámbito de actuación (2003)
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Tabla 8.- Datos formación y educación de socios y trabajadores (%)

Totales
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 34,33 30,97 29,61 27,68 30,15
% Trabajadores 65,67 69,03 70,39 72,32 69,85

Grupo 1
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 42,87 41,20 38,98 32,81 38,33
% Trabajadores 57,13 58,80 61,02 67,19 61,67

Grupo 2
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 22,85 20,73 21,28 21,67 21,83
% Trabajadores 77,15 79,27 78,72 78,33 78,17

Grupo 3
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 29,49 20,40 19,35 22,88 25,24
% Trabajadores 70,51 79,60 80,65 77,12 74,76

Ámbito Autonómico
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 36,86 31,77 29,72 27,45 28,42
% Trabajadores 63,14 68,23 70,28 72,55 71,58

Ámbito Estatal
Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

% Socios 29,09 27,50 29,39 28,15 34,13
% Trabajadores 70,91 72,50 70,61 71,85 65,87
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A continuación, en la tabla 9, se recogen los porcentajes
destinados a los distintos tipos de formación, tanto a
socios como a trabajadores, ofertados por las cooperati-
vas de crédito. Entre las que destacan:

- Formación económica (contabilidad, gestión finan-
ciera,...).

- Formación técnico-profesional.

- Formación empresarial (dirección, gestión de empre-
sas,…).

- Formación en los principios y valores cooperativos.
- Otros.

La representación gráfica de la tabla 9, se recoge en la
figura 21.
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Tabla 9.- Datos tipos de formación a socios y trabajadores (%)

Totales
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Año 1999 22,57 45,78 10,23 9,86 11,56
Año 2000 23,60 44,54 9,82 8,66 13,38
Año 2001 24,43 43,36 12,65 6,58 12,98
Año 2002 18,88 47,21 11,32 7,58 15,01
Año 2003 23,23 45,04 14,52 6,11 11,10

Año 1999
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Grupo 1 27,10 43,87 13,45 7,31 8,27
Grupo 2 26,71 34,56 10,75 7,47 20,51
Grupo 3 6,75 64,75 2,16 18,84 7,50
Á. Autonómico 18,49 46,94 6,53 11,42 16,62
Á. Estatal 31,90 43,13 18,67 6,30 0,00

Año 2000
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Grupo 1 27,59 39,83 12,23 7,45 12,90
Grupo 2 25,61 36,10 11,85 7,68 18,76
Grupo 3 11,80 66,34 1,67 12,69 7,50
Á. Autonómico 20,58 45,50 6,28 9,34 18,30
Á. Estatal 29,00 46,61 17,53 5,97 0,89

Año 2001
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Grupo 1 28,61 44,16 9,77 4,82 12,64
Grupo 2 21,77 34,90 18,36 5,52 19,45
Grupo 3 18,00 51,68 12,42 11,90 6,00
Á. Autonómico 22,54 42,00 9,41 7,53 18,52
Á. Estatal 28,60 46,37 19,84 4,47 0,72

Año 2002
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Grupo 1 23,24 45,37 11,27 6,31 13,81
Grupo 2 17,73 43,35 6,86 8,49 23,57
Grupo 3 10,24 56,09 16,79 9,38 7,50
Á. Autonómico 15,30 47,91 7,26 7,77 21,76
Á. Estatal 26,80 45,68 20,30 7,15 0,07

Año 2003
F. principios 

F. económica F. técnico-profesional F. empresarial y valores coop. Otros
Grupo 1 25,93 40,80 18,13 7,67 7,47
Grupo 2 24,26 42,34 8,26 7,19 17,95
Grupo 3 17,53 61,05 10,88 0,59 9,95
Á. Autonómico 20,44 45,02 12,95 5,82 15,77
Á. Estatal 30,94 47,06 15,63 6,37 0,00
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Desglosando ahora los fondos destinados a la difusión y
promoción del cooperativismo, obtenemos los resultados
recogidos en la tabla10.

Siendo la representación gráfica de dichos datos la de la
figura 22.
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Tabla 10.- Datos difusión y promoción del cooperativismo (%)

Totales
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Año 1999 51,05 12,18 36,77
Año 2000 47,53 15,12 37,35
Año 2001 50,87 12,69 36,44
Año 2002 48,15 11,75 40,10
Año 2003 48,71 12,28 39,01

Año 1999
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Grupo 1 44,29 8,23 47,48
Grupo 2 51,51 30,99 17,50
Grupo 3 63,64 4,05 32,31
Á. Autonómico 54,99 3,89 41,12
Á. Estatal 42,33 30,53 27,14

Año 2000
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Grupo 1 39,13 13,77 47,10
Grupo 2 46,46 33,74 19,80
Grupo 3 64,41 3,75 31,84
Á. Autonómico 52,82 4,49 42,69
Á. Estatal 36,17 37,90 25,93

Año 2001
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Grupo 1 44,71 8,54 46,75
Grupo 2 49,52 32,48 18,00
Grupo 3 64,30 4,49 31,21
Á. Autonómico 52,69 5,89 41,42
Á. Estatal 47,09 26,72 26,19

Año 2002
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Grupo 1 39,40 10,68 49,92
Grupo 2 51,02 26,90 22,08
Grupo 3 58,99 2,75 38,26
Á. Autonómico 48,90 2,33 48,77
Á. Estatal 43,15 30,45 26,40

Año 2003
Conferencias, exposiciones,

jornadas y seminarios Estudios y publicaciones Otros

Grupo 1 41,09 12,55 46,36
Grupo 2 56,90 22,70 20,40
Grupo 3 56,53 3,97 39,50
Á. Autonómico 51,19 3,08 45,73
Á. Estatal 43,57 31,34 25,09
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En la tabla 11 se recoge otro de los posibles destinos del
Fondo de Educación y Promoción, como son las rela-
ciones intercooperativas, presentándose los porcentajes
totales para cada uno de los años, como también el des-
glose de los porcentajes obtenidos para cada uno de los
años en estudio, en función de los grupos creados y del

ámbito de actuación de las cooperativas de crédito par-
ticipantes en el estudio.

Siendo la representación gráfica de estos datos, la que se
recoge en la figura 23.
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Figura 22
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Tabla 11.- Datos relaciones intercooperativas (%)

Totales
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Año 1999 4,51 74,25 21,24
Año 2000 5,63 73,90 20,47
Año 2001 7,97 71,74 20,29
Año 2002 4,58 77,66 17,76
Año 2003 7,21 74,71 18,08

Año 1999
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Grupo 1 5,98 73,69 20,33
Grupo 2 5,95 76,24 17,81
Grupo 3 0,00 72,76 27,24
Á. Autonómico 2,69 73,07 24,24
Á. Estatal 8,54 76,88 14,58

Año 2000
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Grupo 1 8,08 73,27 18,65
Grupo 2 6,41 82,43 11,16
Grupo 3 0,00 65,03 34,97
Á. Autonómico 2,78 72,82 24,40
Á. Estatal 11,31 76,07 12,62

Año 2001
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Grupo 1 13,05 73,00 13,95
Grupo 2 6,61 74,97 18,42
Grupo 3 0,00 65,22 34,78
Á. Autonómico 6,21 70,41 23,38
Á. Estatal 11,60 74,48 13,92

Año 2002
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Grupo 1 5,58 83,59 10,83
Grupo 2 6,53 75,32 18,15
Grupo 3 0,00 68,24 31,76
Á. Autonómico 2,86 76,85 20,29
Á. Estatal 8,03 79,28 12,69

Año 2003
Gastos originados por constitución
o incorporación a cooperativas de 

2º grado u otras formas de integración Aportaciones a otras entidades Otros
Grupo 1 10,71 74,38 14,91
Grupo 2 7,12 79,87 13,01
Grupo 3 0,00 69,30 30,70
Á. Autonómico 4,60 75,18 20,22
Á. Estatal 12,27 73,79 13,94
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Otras utilizaciones del FEP son la promoción cultural, pro-
fesional y asistencial, el desarrollo de la comunidad y las
acciones medioambientales. 

Comenzaremos estudiando la promoción cultural, profe-
sional y asistencial del entorno; en la tabla 12 se

encuentran los datos totales, presentados por todas las
entidades. Mientras que en las tablas siguientes aparece
el desglose por años, grupos y ámbito de actuación.

Siendo la representación gráfica la de la figura 24.
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Tabla 12.- Datos promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local (%)

Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003
Fomento de la 
investigación 9,57 7,99 9,82 8,70 9,84
Asesoramiento 
al propio sector 7,72 6,68 7,77 7,16 7,73
Gestión de ayudas 15,56 20,38 17,28 19,97 18,37
Eventos de promoción 
económica, comercial 
o empresarial y 
profesionales 27,10 28,89 27,91 26,26 25,82
Otros 40,05 36,07 37,21 37,91 38,24
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Año 1999
Fomento de la Asesoramiento Gestión de Eventos de
investigación al propio sector ayudas promoción Otros

Grupo 1 10,19 8,94 15,76 28,70 36,41
Grupo 2 6,71 11,73 21,26 14,98 45,33
Grupo 3 11,11 0,00 8,69 36,29 43,91
Á. Autonómico 6,39 4,07 18,84 22,10 48,60
Á. Estatal 14,95 13,87 10,02 35,53 25,63

Año 2000
Fomento de la Asesoramiento Gestión de Eventos de
investigación al propio sector ayudas promoción Otros

Grupo 1 9,71 7,06 16,50 29,59 37,13
Grupo 2 6,76 11,78 20,90 15,73 44,83
Grupo 3 4,76 0,00 30,12 41,62 23,50
Á. Autonómico 3,67 4,03 22,77 21,93 47,60
Á. Estatal 15,28 11,14 16,34 40,63 16,62

Año 2001
Fomento de la Asesoramiento Gestión de Eventos de
investigación al propio sector ayudas promoción Otros

Grupo 1 12,77 8,73 14,58 27,09 36,84
Grupo 2 6,50 12,38 15,98 24,33 40,81
Grupo 3 5,33 0,00 26,21 34,20 34,25
Á. Autonómico 6,55 5,08 20,43 25,33 42,60
Á. Estatal 15,02 12,04 12,27 32,02 28,65

Año 2002
Fomento de la Asesoramiento Gestión de Eventos de
investigación al propio sector ayudas promoción Otros

Grupo 1 10,20 6,62 13,31 28,53 41,34
Grupo 2 5,93 12,82 23,94 14,43 42,88
Grupo 3 4,44 0,00 30,22 32,55 32,79
Á. Autonómico 3,76 3,43 23,95 22,12 46,74
Á. Estatal 15,16 12,15 11,51 32,80 28,38

Año 2003
Fomento de la Asesoramiento Gestión de Eventos de
investigación al propio sector ayudas promoción Otros

Grupo 1 13,21 8,90 15,01 25,82 37,06
Grupo 2 6,26 12,54 23,29 14,70 43,21
Grupo 3 4,55 0,00 19,85 33,59 42,02
Á. Autonómico 6,09 3,18 22,81 22,96 44,96
Á. Estatal 15,47 14,56 11,71 30,11 28,16
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A continuación nos centramos en el estudio de la parte
del FEP destinada al desarrollo de la comunidad a la que
pertenecen las cooperativas de crédito, siendo los datos
presentados por las mismas los que se recogen en la tabla
13, presentándose, en primer lugar, los porcentajes

totales para cada año en estudio, y a continuación el des-
glose por año, grupo y ámbito de actuación.

Siendo la representación gráfica de los datos anteriores la
que se presenta en la figura 25.
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Tabla 13.- Datos desarrollo de la comunidad (%)

Totales
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Año 1999 19,81 67,86 12,32
Año 2002 20,80 66,47 12,74
Año 2001 17,28 66,56 16,15
Año 2002 19,47 68,69 11,84
Año 2003 15,81 72,22 11,97

Año 1999
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Grupo 1 10,35 69,13 20,52
Grupo 2 44,05 54,84 1,11
Grupo 3 9,52 83,22 7,26
Á. Autonómico 10,01 83,34 6,65
Á. Estatal 34,52 44,65 20,83

Año 2000
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Grupo 1 14,99 62,18 22,82
Grupo 2 44,20 54,70 1,10
Grupo 3 6,38 3,62 90,00
Á. Autonómico 12,39 55,21 32,41
Á. Estatal 32,86 42,67 24,47

Año 2001
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Grupo 1 8,35 61,58 30,06
Grupo 2 43,43 55,14 1,43
Grupo 3 7,09 89,77 3,14
Á. Autonómico 7,30 83,47 9,23
Á. Estatal 32,59 40,64 26,77

Año 2002
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Grupo 1 14,34 69,36 16,30
Grupo 2 41,52 53,93 4,55
Grupo 3 7,41 85,70 6,90
Á. Autonómico 8,52 84,02 7,46
Á. Estatal 38,86 44,75 16,39

Año 2003
Mejora de poblaciones Ayudas a asociaciones Otros

Grupo 1 8,66 72,45 18,89
Grupo 2 36,79 58,67 4,55
Grupo 3 6,80 86,80 6,40
Á. Autonómico 8,22 85,14 6,63
Á. Estatal 28,27 50,98 20,75
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Finalmente se presentan los datos referidos a acciones de
índole medioambiental. Sólo once cooperativas de crédi-
to han respondido a las preguntas realizadas en la
encuesta. Los pocos datos que se han obtenido, se
encuentran, en porcentaje, en la tabla 14.

Por el número de entidades que han respondido a las pre-
guntas relativas a las acciones medioambientales rea-
lizadas a lo largo de estos últimos cinco años en estudio,

se podría concluir que, actualmente, las cooperativas de
crédito todavía no han tomado conciencia de la impor-
tancia que las acciones de este tipo suponen para la
mejora de las comunidades en las que desarrollan su
actividad.

Representando gráficamente los datos recogidos en la
tabla anterior tenemos la figura 26.
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Tabla 14.- Datos acciones medioambientales (%)

Totales
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Año 1999 37,44 48,28 14,29
Año 2000 33,50 58,88 7,63
Año 2001 53,14 37,14 9,71
Año 2002 46,84 39,41 13,75
Año 2003 46,69 39,14 14,17

Año 1999
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Grupo 1 33,33 33,33 33,33
Grupo 2 20,69 79,31 0,00
Grupo 3 100,00 0,00 0,00
Á. Autonómico 0,00 100,00 0,00
Á. Estatal 52,41 27,59 20,00

Año 2000
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Grupo 1 27,00 57,75 15,25
Grupo 2 20,00 80,00 0,00
Grupo 3 100,00 0,00 0,00
Á. Autonómico 0,00 100,00 0,00
Á. Estatal 53,60 34,20 12,00

Año 2001
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Grupo 1 37,33 40,00 22,67
Grupo 2 30,00 70,00 0,00
Grupo 3 100,00 0,00 0,00
Á. Autonómico 0,00 100,00 0,00
Á. Estatal 74,40 12,00 13,60

Año 2002
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Grupo 1 50,00 33,33 16,67
Grupo 2 19,35 80,65 0,00
Grupo 3 25,00 75,00 0,00
Á. Autonómico 100,00 0,00 0,00
Á. Estatal 65,44 20,28 14,29

Año 2003
Acciones de protección Estudios, informes o

ambiental investigaciones medioambientales Otros

Grupo 1 43,86 31,86 24,29
Grupo 2 17,78 82,22 0,00
Grupo 3 100,00 0,00 0,00
Á. Autonómico 25,00 75,00 0,00
Á. Estatal 57,54 21,21 21,25
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5.- RESULTADOS Y CONCLUSIONES

Tras el tratamiento informático y estadístico de los datos
presentados por las cooperativas de crédito, realizado en
el epígrafe anterior, pasamos a continuación a la inter-
pretación de los resultados obtenidos para cada uno de
los indicadores, tanto económicos, como sociales y
medioambientales, propuestos en el epígrafe 2 de este
informe.

Vamos a comenzar con los datos relativos a los indi-
cadores económicos planteados. Distinguiendo dos pun-
tos muy bien definidos:

- El origen del Fondo de Educación y Promoción.
- El destino del Fondo de Educación y Promoción.

EL ORIGEN DEL FEP

La principal conclusión extraída respecto a la procedencia
del Fondo de Educación y Promoción, es que la mayor
parte de la dotación del FEP procede del porcentaje de
excedente neto dedicado por cada entidad, que supone
entre el 95 y el 96% del total de la financiación del FEP. 

El Fondo de Educación y Promoción se nutre principal-
mente, como acabamos de indicar, del porcentaje del
excedente neto que destinan las cooperativas de crédito
al mismo, siendo el valor mínimo de este porcentaje el
10%. Ha habido un ligero aumento de este porcentaje de
excedente neto desde el año 1999 hasta el año 2003 (ver
tabla 1, epígrafe 4), pasándose de un 95,93% a un
96,79%, lo que supone una tasa de variación anual de un
1,93%, mientras que el resto de fuentes de financiación
del FEP, las donaciones, rendimientos y otros, han dis-
minuido sus porcentajes.

En la tabla 15 recogemos los datos totales de financiación
del FEP, incluyendo el cálculo de la tasa anual de
variación, para obtener los aumentos o disminuciones de
cada una de las fuentes de financiación del FEP.

En la tabla 15 se aprecia que la única fuente de finan-
ciación del FEP, que ha aumentado desde 1999 a 2003, en
casi un 2%, es el porcentaje de excedente neto, mientras
que el resto de partidas han disminuído en mayor o
menor grado a lo largo de los años en estudio. El mayor
descenso se ha producido en la partida de los rendimien-
tos, con una disminución del 8,5%.
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Figura 26
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Como nos muestran las tablas 2, 3, 4 y 5 (ver epígrafe 4),
se aprecia una ligera disminución de los porcentajes de
excedente neto destinado al FEP, pasándose en el grupo 1
de un 10,59% a un 10,57%, de un 16,59% a un 16,02%
en el grupo 2 y de un 30,87% a un 30,15% en el grupo 3.

Dentro del grupo 1, destinan un porcentaje superior al
FEP las entidades de ámbito autonómico (media del
11,14%) frente a las entidades de ámbito estatal (media
del 10,63%), a diferencia del grupo 3, en el que son las
entidades de ámbito estatal (media del 39,26%) las que
destinan un porcentaje bastante más elevado al FEP que
las de ámbito autonómico (media del 29,1%).

Caso aparte es el grupo 2, ya que se encuentran diferen-
cias en los porcentajes, en función de los años considera-
dos, siendo para el año 1999 las entidades de ámbito
estatal las que destinaban un porcentaje mayor (17,2%)
frente a las de ámbito autonómico (16,11%), mientras
que en los restantes años, son las de ámbito autonómico
las que destinan un porcentaje mayor (16,37%; 16,73%;
16,53%; 17,35%) frente a las de ámbito estatal (16,2%;
16,39%; 15,68%; 15,47%).

EL DESTINO DEL FEP

Las cooperativas de crédito cada vez dedican menos
dinero del FEP a los bienes muebles e inmuebles (dismi-
nuciones del 20,38% y del 12% respectivamente), así
como a temas de difusión (ligera disminución del 0,43%),
mientras que se ha producido un aumento de la cantidad
destinada a otros inmovilizados (12,69%), gastos de per-
sonal (5,86%), formación y educación (4,39%), y promo-
ción cultural (5,70%) (ver tabla 16).

En la tabla 7 del epígrafe 4, ya hemos visto las tasas
anuales de variación para los tres grupos constituídos por

las entidades en estudio; veamos, a continuación, la re-
presentación gráfica de dichos datos:

Disminuye, aunque sólo en el último año respecto al
primero el importe del FEP dedicado a la difusión, y tam-
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Tabla 15.- Financiación FEP (en euros y %)

Excedente neto Donaciones Rendimientos Otros

Año 1999 36.249.241,99 918.105 522.989,17 96.913
Año 2000 38.261.576,30 824.478 751.730,29 105.032
Año 2001 39.958.317,20 805.918 581.940,30 114.934
Año 2002 36.192.285,70 803.684 343.129,55 101.705
Año 2003 39.876.002,10 892.547 335.104,42 95.135
TAV 1,93 -0,56 -8,52 -0,37

(La disminución que se produce en el año 2002 se debe a que no todas las entidades ofrecen datos de todos los años. En el cálculo de los porcenta-
jes, sin embargo, como se tiene en cuenta el número de datos que hay, las diferencias no son significativas para dicho año).

Tabla 16.- Tasa anual de variación del destino del FEP (%)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
Año inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

TAV -12 -20,38 12,69 5,86 4,39 -0,43 5,70

Figura 27.- Grupo 1
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Figura 28.- Grupo 2

Bienes inmuebles

Bienes muebles

Otros inmovilizados

Gastos personal

Formación y educación Difusión

Promoción cultural

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

1999 2000 2001 2002 2003

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

4.500.000

5.000.000

1999 2000 2001 2002 2003

Figura 29.- Grupo 3

Bienes inmuebles
Otros inmovilizados

Gastos personal
Formación y educación

Bienes muebles Difusión

Promoción cultural

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

1.000.000

1999 2000 2001 2002 2003

0

200000

400000

600000

800000

1000000

1200000

1400000

1999 2000 2001 2002 2003

Tabla 17.- Cálculo de la TAV para entidades de ámbito autonómico (en euros y %)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
Año inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Año 1999 561.630 190.610 478.000 79.000 1.367.814 2.262.855 3.350.515
Año 2000 1.254.570 82.900 530.000 75.000 1.421.530 2.066.003 3.376.104
Año 2001 1.281.830 118.730 580.000 83.000 1.646.373 2.235.159 3.456.260
Año 2002 1.106.774 125.600 786.130 86.000 1.549.232 2.471.298 4.190.200
Año 2003 690.610 65.000 1.105.210 87.000 1.382.568 2.360.249 3.944.004
TAV 4,22 -19,36 18,25 1,95 0,21 0,85 3,32

Tabla 18.- Cálculo de la TAV para entidades de ámbito estatal (en euros y %)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
Año inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Año 1999 1.781.345 161.626 228.000 454.552 2.154.021 9.034.713 6.815.017
Año 2000 350.493 184.639 249.000 559.537 2.670.414 9.863.387 6.830.451
Año 2001 637.671 39.184 185.000 58.2275 2.807.721 9.843.436 8.485.994
Año 2002 354.705 32.082 179.000 621.252 2.818.624 10.417.225 9.436.739
Año 2003 545.545 47.695 178.000 622.499 2.983.432 8.694.332 9.471.227
TAV -21,07 -21,66 -4,83 6,49 6,73 -0,77 6,80
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bién disminuye el de bienes muebles, mientras que
aumenta el dedicado a los bienes inmuebles, otros
inmovilizados, gastos de personal, formación y edu-
cación y promoción cultural.

En el grupo 2 (figura 28) disminuye el montante destina-
do a bienes inmuebles y bienes muebles, aumentando las
otras partidas.

En el grupo 3 (figura 29) disminuye, entre el primer y el
último año, la cuantía dedicada a la promoción cultural y
aumenta el dedicado a bienes inmuebles, gastos de per-
sonal, formación y educación y difusión, no existiendo
cifras para el cálculo de la TAV en el caso de los bienes mue-
bles y otros inmovilizados (no hay datos para el año 1999
en ambos casos, lo que da lugar a que el cociente entre los
datos del año 2003 y los datos del año 1999 sea infinito).

Veamos ahora las TAV calculadas distinguiendo a las
cooperativas de crédito en función de su ámbito de
actuación.

Para las entidades con ámbito de actuación autonómico
(tabla 17), se ha producido, en los cinco años en estudio,
una disminución de la cantidad destinada a los bienes
muebles, mientras que han aumentado las cantidades
destinadas al resto de partidas.

Para las entidades de ámbito estatal (tabla 18), a lo largo
de los cinco años en estudio se ha producido una dismi-
nución del importe dedicado a los bienes inmuebles, los
bienes muebles, otros inmovilizados y a temas de
difusión, mientras que el importe dedicado al resto de
partidas ha aumentado.

Si analizamos la partida dedicada a la formación y edu-
cación de socios y trabajadores, en primer lugar, se com-
prueba que, tanto en cifras generales, como particularizan-
do los resultados para las entidades según pertenezcan a
un grupo u otro, se destina un porcentaje mayor de estos

fondos a los trabajadores que a los socios. Estas diferencias
son mayores en las entidades de los grupos 2 y 3 frente a
las del grupo 1, en las que la dotación para la formación es
bastante similar para trabajadores y para socios, siendo li-
geramente superior para el caso de los primeros.

Si observamos los resultados en función del ámbito de
actuación de las entidades, se aprecia que en los primeros
años del estudio, 1999 y 2000, existía una diferencia
mayor entre los porcentajes dedicados a formación, favor-
able a los trabajadores, en las entidades de ámbito estatal.
Ya en el año 2001, esta mayor diferencia favorable a los
trabajadores se iguala, prácticamente, en ambos ámbitos;
siendo para los años 2002 y 2003, la diferencia favorable
a la formación de los trabajadores frente a la de los socios,
superior en entidades de ámbito autonómico.

Centrándonos en los tipos de formación ofrecida tanto a
socios como a trabajadores, hay que destacar:

- Formación económica: contabilidad, gestión financiera, …
- Formación técnico-profesional.
- Formación empresarial: dirección, gestión de empresas, …
- Formación en los principios y valores cooperativos.
- Otros.

En general, la partida mayor se destina a la formación
técnico-profesional, para todos los grupos y ámbitos de
actuación. En segundo lugar se encuentra la formación
económica de socios y trabajadores, a continuación la
formación empresarial y, finalmente, la formación en los
valores y principios cooperativos, y las otras formaciones.

No se ha producido a lo largo de los años en estudio una
variación apreciable de las partidas destinadas a cada
clase de formación, manteniéndose casi sin variación los
distintos porcentajes.

El estudio de los fondos destinados a la difusión y promo-
ción del cooperativismo, nos indica que algo más de la
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Tabla 19.- Promoción cultural, profesional y asistencial (%TAV)

Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 TAV

Fomento de 
la investigación 9,57 7,99 9,82 8,70 9,84 0,56
Asesoramiento 
al propio sector 7,72 6,68 7,77 7,16 7,73 0,03
Gestión de 
ayudas 15,56 20,38 17,28 19,97 18,37 3,37
Eventos de 
promoción 
económica, 
comercial o 
empresarial
y profesionales 27,10 28,89 27,91 26,26 25,82 -0,96
Otros 40,05 36,07 37,21 37,91 38,24 -0,92
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mitad de los mismos se destina a la realización de confe-
rencias, exposiciones, jornadas y seminarios, repartién-
dose el otro 50% entre estudios y publicaciones y otros.

Se puede apreciar que, en general, se ha producido una
pequeña disminución del porcentaje dedicado a las con-
ferencias, jornadas y seminarios.

La partida de los fondos destinada a las relaciones inter-
cooperativas, se dedica en casi tres cuartas partes
(alrededor del 75%) a las aportaciones a otras entidades,
habiéndose aumentado esta dedicación en estos cinco
años en estudio, para todos los grupos y ámbitos de
actuación.

Otro destino del FEP, es la promoción cultural, profesio-
nal y asistencial, que incluye:

- El fomento de la investigación.
- El asesoramiento al propio sector.
- La gestión de ayudas.
- Los eventos de promoción económica, comercial y pro-

fesional.
- Otros.

En la tabla 19 vemos las tasas anuales de variación para
cada uno de los porcentajes de las partidas citadas.

Excepto en la partida de la gestión de ayudas, en la que
el aumento ha sido de un 3,37%, en las demás la
variación es prácticamente inapreciable.

Por grupos y por ámbitos de actuación se mantienen los
resultados comentados para el caso general.

Estudiando el caso de la parte del FEP destinada al desa-
rrollo de la comunidad, se aprecia que la mayor partida se

asigna a las ayudas que se destinan a las diversas asocia-
ciones que forman parte de las comunidades en las que se
encuentran las entidades participantes en la encuesta.
También se puede apreciar que en el año 2003 el por-
centaje destinado a esta partida, respecto al destinado en
el año 1999, para todos los grupos y ámbitos de
actuación, ha aumentado alrededor de un 2%.

Por último, pasamos a estudiar los resultados obtenidos
respecto a las acciones de índole medioambiental, rea-
lizadas por las entidades en estudio.

Cabe decir que únicamente once entidades han respondi-
do en las encuestas a las preguntas relacionadas con este
tipo de acciones. Esto nos indica que las acciones
medioambientales no se encuentran entre las que las
cooperativas de crédito consideran más importantes. 

Este comportamiento choca con la nueva tendencia, tan
en auge últimamente y ya comentada en el epígrafe 2, de
demanda por parte de la sociedad, en general, de infor-
mación no sólo económica, sino también social y
medioambiental, lo que se conoce como responsabilidad
social empresarial. Las cooperativas de crédito deberían
apuntarse a esta tendencia para ofrecer a la sociedad un
valor añadido a su gestión, ya que como se indica en el
Libro Verde de la Unión Europea, citado en epígrafes
anteriores, las empresas deben contribuir al logro de una
sociedad mejor y un medio ambiente más limpio.

Como también se ha comentado, los datos referentes a las
partidas dedicadas a acciones medioambientales no son
generalizables para determinar el comportamiento de las
cooperativas de crédito participantes en la encuesta,
debido a la escasez de los datos presentados. 
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ANEXO 1

MARCO JURÍDICO DEL FONDO DE
EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN

Hasta 1989 las sociedades cooperativas de crédito se
regían por la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de
Cooperativas, que preveía en su Disposición Transitoria
Sexta que, "hasta que se establezcan las nuevas normas
reguladoras de las cooperativas de crédito éstas conti-
nuarán rigiéndose por la legislación vigente hasta el
momento de entrada en vigor de esa misma ley".

El Gobierno, en cumplimiento del artículo 129.2 de la
Constitución,  que proclama que los poderes públicos
promoverán eficazmente las diversas formas de partici-
pación en la empresa y el acceso de los trabajadores a
los medios de producción, y que mediante una legis-
lación adecuada fomentarán las sociedades cooperati-
vas, elaboró la Ley de Cooperativas de Crédito, Ley
13/1989, del 26 de mayo de 1989.

Según se recoge en el artículo 2 de esta Ley 13/1989, "las
cooperativas de crédito se regirán por la presente ley y
sus normas de desarrollo, sin perjuicio, en cuanto a estas
últimas de las disposiciones que puedan aprobar las
comunidades autónomas en el ejercicio de las competen-
cias que tengan atribuidas en la materia. También les
serán de aplicación las normas que con carácter general
regulan la actividad de las entidades de crédito. Con
carácter supletorio les será de aplicación la legislación
de cooperativas".

El artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado
undécimo, establece como competencia exclusiva del
Estado la de fijar las bases de la Ordenación del Crédito y
Banca. En la Ley 13/1989 se fijan cuáles son estas bases
por lo que se refiere a las cooperativas de crédito. Esta ley
no pretende ofrecer una regulación completa y exhausti-
va de todos los aspectos de las cooperativas de crédito,
sino sólo establecer las bases del régimen jurídico de
dichas instituciones en cuanto a entidades de crédito, que
al Estado corresponde dictar atendiendo al artículo
149.1.11 de la Constitución.

El Real Decreto 84/1993, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989 de
Cooperativas de Crédito, del 19 de diciembre de 1990,
atiende fundamentalmente a la necesidad de desarrollar
con carácter básico aquellos aspectos de la Ley 13/1989 y
restantes leyes aplicables, que constituyen el régimen
jurídico de las cooperativas en cuanto entidades de crédi-
to, según se especifica en la Disposición Final Cuarta del
Reglamento que se aprueba. Los puntos de partida de este
Reglamento, que derivan directamente de la Ley 13/1989,
son:

- Especialidad normativa.
- Fomento cooperativo.
- Adecuación al reparto competencial entre los poderes

públicos con potestades normativas y supervisoras.

Hay que añadir que en diciembre de 1989 se publicaron
dos importantes normas comunitarias: la Segunda
Directiva del Consejo, de 15 de diciembre, 89/646/CEE, y
la Directiva sobre el Coeficiente de Solvencia de las
Entidades de Crédito, de 18 de diciembre, 89/647/CEE. 

La Ley de Cooperativas, Ley 27/1999, de 16 de julio,
derogó la anterior Ley General de Cooperativas, Ley
3/1987, de 2 de abril, que introdujo importantes modifi-
caciones. A destacar el artículo 104 de esta ley que, tras
una enmienda aprobada por la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, quedó redactado de la siguiente manera: 

"Las cooperativas de crédito se regirán por su ley especí-
fica y por sus normas de desarrollo.

Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con
carácter general, regulan la actividad de las entidades de
crédito, y con carácter supletorio la presente Ley de
Cooperativas cuando su ámbito de actuación, estatu-
tariamente reconocido, conforme a su ley específica, sea
supraautonómico o estatal, siempre que realicen en el
citado ámbito actividad cooperativizada de manera
efectiva".

Veamos en el cuadro siguiente las distintas leyes, estatal
y autonómicas, de cooperativas, existentes actualmente
en España.

39

El Fondo de Educación y Promoción de las Cooperativas de Crédito

estudio FEP  1/3/05  09:16  Página 39



Unión Nacional de Cooperativas de Crédito

40

Normativa de sociedades cooperativas en España 
(promulgada hasta diciembre de 2004)

Ámbito territorial
Estatal

Estatal

Estatal

Andalucía

Asturias

Aragón

Baleares

Canarias
Cantabria

Castilla-La
Mancha
Castilla y León

Cataluña

Extremadura

Galicia

Comunidad de
Madrid

Ley
- Ley 13/1989, de 26 de mayo de 1989, de

Cooperativas de Crédito.

Las normas generales sobre entidades de crédito,
entre otras:
- Ley 26/1988, de 29 de julio de Disciplina e

Intervención de Entidades de Crédito, la legis-
lación en materia de recursos propios y super-
visión prudencial, garantías de los depositantes,
transparencia y protección de la clientela.

- Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Leyes especiales en materia de cooperativas:
- Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del

Seguro Privado sobre Sociedades Mutuas y
Cooperativas de Seguros.

- Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de
Crédito.

- Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen
Fiscal de Cooperativas.

- Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

- Ley 3/2002, de 16 de diciembre, por la que se
modifica la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

- Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas
de Aragón.

- Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de
las Islas Baleares.

- Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas
de Castilla-La Mancha.

- Ley 4/2002, de 11 de abril, de Sociedades
Cooperativas de Castilla y León.

- Ley 18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de
Cataluña. 

- Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura.

- Ley 5/2001, de 10 de mayo, de Crédito
Cooperativo.

- Ley 5/1998, 18 de diciembre, de Cooperativas de
Galicia.

- Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la
Comunidad de Madrid.

Observaciones
Desarrollada por el Real Decreto 84/1993.
Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989
de Cooperativas de Crédito.

Deroga la Ley 3/1987, de 2 de abril, General
de Cooperativas.

Deroga la Ley 2/1985, de 2 de mayo.

Reforma parcial de la Ley 2/1999.

Esta Comunidad tiene competencias exclusi-
vas en la materia pero no dispone actual-
mente de ley sustantiva.

Disposiciones aisladas.
Esta Comunidad tiene competencias exclusi-
vas en la materia pero no dispone actual-
mente de ley sustantiva.

Deroga el Decreto Legislativo 1/1992, de 10
de febrero, que aprueba el texto refundido
de la Ley de Cooperativas de Cataluña. 
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Normativa de sociedades cooperativas en España (cont.)
(promulgada hasta diciembre de 2004)

Ámbito territorial
Murcia

Navarra

Comunidad
Valenciana

País Vasco

La Rioja

Ley

- Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas
de Navarra.

- Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la
Comunidad Valenciana.

- Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de
Euskadi.

- Ley 1/2000, de 29 de junio de 2000, de modifi-
cación de la Ley 4/1993 de Cooperativas del País
Vasco.

- Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La
Rioja.

Observaciones
Esta Comunidad tiene competencias exclusi-
vas en la materia pero no dispone actual-
mente de ley sustantiva.
Deroga la Ley Foral 12/1989.
Los aspectos tributarios se regulan por Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, de Régimen
Fiscal de Cooperativas de Navarra.
Deroga el Decreto Legislativo 1/1998, de 23
de junio (Texto Refundido de la Ley de
Cooperativas de la Comunidad Valenciana
que recogía la Ley 11/1985, de 25 de
octubre, y las reformas introducidas por las
Leyes 3/1995, de 2 de marzo, y 14/1997, de
26 de diciembre), y las modificaciones lle-
vadas a cabo mediante las Leyes 10/1998, de
28 de diciembre, y 9/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera y de
Organización de la Generalitat Valenciana.
Deroga la Ley 1/1982, de 11 de febrero.

Reforma parcial de la Ley 4/1993.

Indicar que como supletoria de la legislación precedente
se aplicará la legislación sobre cooperativas, debiéndose
tener en cuenta que las cooperativas de crédito tienen
limitado legalmente el ámbito de actuación en función
del nivel de recursos propios con que cuentan (art. 6 Ley
13/1989 y 3 RD 84/1993), distinguiéndose tres niveles
mínimos de capital social con que deben contar estas
entidades en función del ámbito territorial que estatu-
tariamente asumen, que puede ser local, supralocal o
supraautonómico, estatal o superior:

a)Cooperativas de crédito que de acuerdo con sus estatu-
tos tienen un ámbito de actuación supraautonómico o
estatal y realizan en dicho ámbito actividad coopera-
tivizada: se aplicará la Ley 27/1999 de Cooperativas.

b)Cooperativas de crédito que de acuerdo con sus estatu-
tos tienen un ámbito de actuación supraautonómico o
estatal y no realizan en dicho ámbito actividad coope-
rativizada: se aplicará la legislación cooperativa de la
comunidad autónoma en que desarrollen su actividad
con carácter principal.

c) Cooperativas de crédito que de acuerdo con sus estatu-
tos tienen un ámbito de actuación local o autonómico:
se aplicará la legislación cooperativa de la comunidad
autónoma en que desarrollen su actividad con carácter
principal.

d)Cooperativas de crédito que de acuerdo con sus estatu-
tos tienen un ámbito de actuación local o autonómico
y en la comunidad autónoma donde desarrollen su
actividad con carácter principal no tengan legislación
propia en materia de cooperativas: se aplicará transito-
riamente y hasta la aprobación de una ley autonómica,
la Ley 27/1999 de Cooperativas.

A continuación, veamos más detalladamente en los
cuadros resumen que se adjuntan, cómo las leyes vigentes
actualmente, tanto estatales como autonómicas tratan,
en general, a las cooperativas de crédito y, en particular,
al Fondo de Educación y Promoción (FEP).
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Ámbito territorial
Estatal

Andalucía

-Ley 27/1999, de 16 de julio, de
Cooperativas.
(art. 104)

-Ley 2/1999, de 31 de marzo, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

-Ley 3/2002, de 16 de diciembre, por la
que se modifica la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Cooperativas de crédito
Las cooperativas de crédito se regirán por su ley
específica y por sus normas de desarrollo.
Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con
carácter general, regulan la actividad de las enti-
dades de crédito, y con carácter supletorio la Ley de
Cooperativas.

Artículo 140. Objeto. 
1. Cuando las cooperativas tengan por objeto servir a

las necesidades de financiación de sus socios y de
terceros mediante el ejercicio de las actividades
propias de las entidades de crédito, se denominarán
cooperativas de crédito.

2. Las cooperativas de crédito podrán realizar toda clase
de operaciones activas, pasivas y de servicios permi-
tidas a las otras entidades de crédito, atendiendo
preferentemente a las necesidades financieras de sus
socios, en orden al mejor cumplimiento de sus fines
cooperativos.

Artículo 141. Régimen jurídico.
Las cooperativas de crédito se regularán por las nor-
mas especiales de esta sección y las demás disposi-
ciones generales de la presente ley, sin perjuicio de
las normas básicas del Estado y las autonómicas que
les sean de aplicación.

Artículo 142. Cajas rurales.
Podrán adoptar la denominación de "caja rural" las
sociedades cooperativas de crédito cuya actividad
principal consista en la prestación de servicios
financieros en el medio rural.

Artículo 143. Constitución.
La solicitud de constitución de una cooperativa de
crédito deberá estar suscrita por un grupo de promo-
tores del que deberán formar parte, al menos, cinco
personas jurídicas que desarrollen la actividad propia
de su objeto social en forma ininterrumpida desde al
menos dos años antes de la fecha de constitución o
por cien personas físicas, de conformidad con la nor-
mativa estatal aplicable.

Para constituir una caja rural, el grupo promotor
deberá incluir, al menos, dos cooperativas, una de las
cuales deberá ser agraria, o cincuenta socios personas
físicas titulares de explotaciones agrarias.

Artículo 144. Régimen económico.
1. Las aportaciones iniciales al capital de la cooperativa

deberán efectuarse en efectivo metálico y desembol-
sarse, al menos en un cincuenta por ciento, en el
momento de la constitución, y el resto, dentro del
plazo máximo de dos años, o antes, si lo exigiese el
cumplimiento del coeficiente de solvencia. El capital
social mínimo deberá estar completamente desem-
bolsado en todo caso.

Ley
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Ámbito territorial
Andalucía (cont.)

Cooperativas de crédito
Las citadas aportaciones se acreditarán en títulos
nominativos, de los que cada socio deberá poseer al
menos uno. Los estatutos determinarán el valor no-
minal de cada título, así como el número mínimo de
títulos que deban poseer los socios, según la natu-
raleza jurídica y el compromiso de actividad asumido
por estos dentro de los límites que se establecen en
el apartado 2 de este artículo. Todos los títulos ten-
drán el mismo valor nominal.

2. El importe total de las aportaciones de cada socio no
podrá exceder del veinte por ciento del capital social
cuando se trate de una persona jurídica y del dos y
medio por ciento cuando se trate de una persona físi-
ca. En ningún caso el conjunto de personas jurídicas
que no tengan la condición de sociedad cooperativa
podrá poseer más del cincuenta por ciento del capi-
tal social.

3. No se abonarán intereses por las aportaciones al ca-
pital social cuando el resultado del ejercicio
económico, tras haberse computado, en su caso, pér-
didas de ejercicios anteriores, no haya sido positivo y
no existan reservas a libre disposición suficientes
para satisfacerlos, salvo autorización del órgano o
entidad competente con arreglo a la legislación
estatal e informe favorable del órgano autonómico
competente en materia de cooperativas.

4. Las aportaciones al capital social serán reembolsadas
a los socios sólo cuando no se produzca una cobertu-
ra insuficiente del capital social obligatorio, reservas
y coeficiente de solvencia. Tampoco podrán practi-
carse reembolsos durante los cinco primeros años, a
contar desde la constitución de la cooperativa, salvo
que legal o reglamentariamente estuviese prevista la
posibilidad de autorización expresa.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá de con-
formidad con lo establecido en la legislación estatal
aplicable.

Artículo 145. Operaciones con terceros.
De conformidad con la normativa estatal aplicable,
las cooperativas de crédito podrán realizar opera-
ciones activas con terceros no socios hasta un máxi-
mo del cincuenta por ciento de sus recursos totales.
En este porcentaje no se computarán las operaciones
realizadas por las cooperativas de crédito con los
socios de las cooperativas asociadas, las de colo-
cación de los excesos de tesorería en el mercado
interbancario, ni la adquisición de valores y activos
financieros de renta fija que pudiesen adquirirse para
la cobertura de los coeficientes legales o para la colo-
cación de los excesos de tesorería.

Artículo 146. Control e inspección.
1. Con independencia de lo que establece al respecto la

legislación estatal, las cooperativas de crédito están
sometidas a las normas legales que regulen las facul-

Ley
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Ámbito territorial
Andalucía (cont.)

Aragón

Baleares

-Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de
Cooperativas de Aragón.

-Ley 1/2003, de 20 de marzo, de
Cooperativas de las Islas Baleares.

Cooperativas de crédito
tades de ordenación, control, inspección y disciplina
que sobre ellas competa a las autoridades de orden
económico de la Administración de la Junta de
Andalucía, por su carácter de entidades de crédito.

2. Las líneas básicas de la aplicación del fondo de edu-
cación y promoción acordadas por la asamblea general
deberán someterse a aprobación de la Consejería de la
Junta de Andalucía competente en materia de coope-
rativas, que requerirá el informe previo de la consejería
competente en materia de política financiera y, en el
caso de las cajas rurales, además, el de la consejería
competente en materia de agricultura. 

Artículo 86. Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que tienen por objeto el fomento y

captación del ahorro en cualquiera de sus modali-
dades para atender las necesidades de financiación
de sus socios y terceros comprendidos en su ámbito
de actuación.

2. Las cooperativas de crédito que dediquen su activi-
dad fundamentalmente a la financiación del sector
agrícola forestal o ganadero y a la realización de
operaciones tendentes a la mejora de vida en el
medio rural, adoptarán la denominación de caja
rural.

3. Asimismo podrán crearse al amparo de un colegio
profesional, sindicato o asociación profesional.

4. Se regularán por lo dispuesto en su legislación
específica y, supletoriamente, por lo establecido en la
presente ley.

Artículo 134. Objeto y normas aplicables.
1. Cuando las cooperativas tengan por objeto servir a

las necesidades de financiación de sus socios y de
terceros mediante el ejercicio de las actividades
propias de las entidades de crédito, se denominarán
cooperativas de crédito.

2. Las cooperativas de crédito podrán realizar toda clase
de operaciones activas, pasivas y de servicios permi-
tidas a las otras entidades de crédito, atendiendo
preferentemente a las necesidades financieras de sus
socios, en orden al mejor cumplimiento de sus fines
cooperativos.

3. Las cooperativas de crédito se regularán por las nor-
mas especiales de esta sección y por las demás dis-
posiciones generales de la presente ley, sin perjuicio
de las normas básicas del Estado y de las autonómi-
cas que les sean de aplicación.

4. Podrán adoptar la denominación de caja rural las
sociedades cooperativas de crédito cuya actividad
principal consista en la prestación de servicios
financieros en el medio rural.

Artículo 135. Constitución.
La solicitud de constitución de una cooperativa de
crédito deberá estar suscrita por un grupo de promo-
tores del que deberán formar parte, al menos, cinco
personas jurídicas que desarrollen la actividad propia

Ley
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Ámbito territorial
Baleares (cont.)

Cooperativas de crédito
de su objeto social en forma ininterrumpida desde al
menos dos años antes de la fecha de constitución o
por cien personas físicas, de conformidad con la nor-
mativa estatal aplicable.

Para constituir una caja rural el grupo promotor
deberá incluir, al menos, dos cooperativas, una de las
cuales deberá ser agraria, o cincuenta socios personas
físicas titulares de explotaciones agrarias.

Artículo 136. Régimen económico.
1. Las aportaciones iniciales al capital de la cooperativa

deberán efectuarse en efectivo metálico y desembol-
sarse, al menos en un cincuenta por ciento, en el
momento de la constitución, y el resto, dentro del
plazo máximo de dos años, o antes, si lo exigiese el
cumplimiento del coeficiente de solvencia. El capital
social mínimo deberá estar completamente desem-
bolsado en todo caso.
Las citadas aportaciones se acreditarán en títulos
nominativos, de los que cada socio deberá poseer al
menos uno. Los estatutos determinarán el valor no-
minal de cada título, así como el número mínimo de
títulos que deban poseer los socios, según la natu-
raleza jurídica y el compromiso de actividad asumido
por éstos dentro de los límites que se establecen en
el apartado 2 de este artículo. Todos los títulos ten-
drán el mismo valor nominal.

2. El importe total de las aportaciones de cada socio no
podrá exceder del veinte por ciento del capital social
cuando se trate de una persona jurídica y del dos y
medio por ciento cuando se trate de una persona físi-
ca. En ningún caso el conjunto de personas jurídicas
que no tengan la condición de sociedad cooperativa
podrá poseer más del cincuenta por ciento del capi-
tal social.

3. No se abonarán intereses por las aportaciones al ca-
pital social cuando el resultado del ejercicio económi-
co, tras haberse computado, en su caso, pérdidas de
ejercicios anteriores, no haya sido positivo y no exis-
tan reservas a libre disposición suficientes para satis-
facerlos, salvo autorización del órgano o entidad
competente con arreglo a la legislación estatal e
informe favorable del órgano autonómico compe-
tente en materia de cooperativas.

4. Las aportaciones al capital social serán reembolsadas
a los socios sólo cuando no se produzca una cobertu-
ra insuficiente del capital social obligatorio, reservas
y coeficiente de solvencia. Tampoco podrán practi-
carse reembolsos durante los cinco primeros años, a
contar desde la constitución de la cooperativa, salvo
que legal o reglamentariamente estuviese prevista la
posibilidad de autorización expresa.

5. De conformidad con la normativa estatal aplicable,
las cooperativas de crédito podrán realizar opera-
ciones activas con terceros no socios hasta un máxi-

Ley
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Ámbito territorial
Baleares (cont.)

Canarias
Cantabria
Castilla-
La Mancha

-Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de
Cooperativas de Castilla-La Mancha.

Cooperativas de crédito
mo del cincuenta por ciento de sus recursos totales.
En este porcentaje no se computarán las operaciones
realizadas por las cooperativas de crédito con los
socios de las cooperativas asociadas, las de 
colocación de los excesos de tesorería en el mercado
interbancario, ni la adquisición de valores y activos
financieros de renta fija que pudiesen adquirirse para
la cobertura de los coeficientes legales o para la colo-
cación de los excesos de tesorería.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá de con-
formidad con lo establecido en la legislación estatal
aplicable.

Artículo 137. Control e inspección.
1. Con independencia de lo que establece al respecto la

legislación estatal, las cooperativas de crédito están
sometidas a las normas legales que regulen las facul-
tades de ordenación, control, inspección y disciplina
que sobre ellas competa a las autoridades de orden
económico de la Administración de las Illes Balears,
por su carácter de entidades de crédito.

2. Las líneas básicas de la aplicación del fondo de edu-
cación y promoción acordadas por la asamblea ge-
neral deberán someterse a aprobación de la conse-
jería competente en materia de cooperativas, que
requerirá el informe previo de la consejería compe-
tente en materia de política financiera y, en el caso
de las cajas rurales, además, el de la consejería com-
petente en materia de agricultura.

Artículo 128. Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por

objeto servir a las necesidades financieras de sus
socios y de terceros, mediante el ejercicio de las
actividades y los servicios propios de las entidades de
crédito de conformidad con la legislación estatal
aplicable. Estas cooperativas prestarán atención pre-
ferente a las operaciones cooperativizadas con sus
socios.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por las normas
básicas del Estado que afecten específicamente a
este tipo de cooperativas o a las entidades de crédito
en general, así como por las normas que apruebe la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el
ámbito de sus competencias sobre cooperativas de
crédito, y en lo no previsto por dichas normas, será de
aplicación la presente ley.

3. Las cooperativas de crédito podrán utilizar la deno-
minación «caja rural», cuando su objeto estatutario y
operativo preferente sea la prestación de servicios
financieros dirigidos hacia el medio rural, sin distin-
ción de personas y entidades, de conformidad con el
artículo 3 de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de
Cooperativas de Crédito.

4. Podrán utilizar únicamente la denominación «coo-

Ley
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Ámbito territorial
Castilla-
La Mancha (cont.)

Castilla y León

Cataluña

-Ley 4/2002, de 11 de abril, de
Sociedades Cooperativas de Castilla y
León.

-Ley 18/2002, de 5 de julio, de
Cooperativas de Cataluña. 

Cooperativas de crédito
perativas de crédito», «caja rural» u otras análogas
aquellas cooperativas que las reguladas en este
artículo de conformidad con la Ley 13/1989, de 26 de
mayo, de Cooperativas de Crédito, con los 
condicionantes y requisitos establecidos en el mismo,
en la citada Ley 13/1989,  o en las normas que les
resulten de aplicación.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
desarrollará el régimen legal de las cooperativas de
crédito en lo que corresponda a su competencia y, a
través de la consejería de economía y hacienda,
ejercerá las funciones de control, inspección y disci-
plina de las mismas. 

Artículo 122. Normativa aplicable.
Las cooperativas de crédito y seguros se regirán por su
legislación específica y por sus normas de desarrollo.
Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con
carácter general, regulan la actividad de las enti-
dades de crédito, y con carácter supletorio la pre-
sente Ley.

Artículo 102. Objetos y requisitos.
1. Las cooperativas de crédito tienen como objeto

exclusivo satisfacer las necesidades de financiación y
potenciación de los ahorros de los socios respectivos,
primordialmente, y de terceras personas, en la medi-
da en que la normativa específica aplicable lo
autorice, mediante las actividades propias de las
entidades de crédito.

2. Pueden adoptar la denominación de "cooperativa de
crédito profesional" las cooperativas de crédito
creadas o constituidas al amparo de un colegio pro-
fesional, por acuerdo de los órganos rectores de este
colegio, si está colegiado en el mismo el 60% de los
socios de la cooperativa, como mínimo. También
pueden promover cooperativas de crédito los sindi-
catos, globalmente o por secciones; las asociaciones
empresariales, y las asociaciones profesionales, agru-
padas o por separado.

3. En las cooperativas de crédito profesionales, los
miembros del consejo rector y los interventores de
cuentas son elegidos entre los candidatos presenta-
dos por los socios.

4. Pueden adoptar la denominación de "caja rural" las
cooperativas de crédito que tengan como objeto
principal la prestación de servicios financieros en el
medio rural y que estén formadas por cooperativas
agrarias, cooperativas de trabajo asociado o
cualquier otra entidad colectiva agraria, por los
socios de estas sociedades o por el agrupamiento de
diversas cajas rurales de ámbito territorial reducido.
Estas cooperativas de crédito pueden utilizar la
denominación de "caja rural" conjuntamente con la
de "cooperativa de crédito", o por separado.

5. Las cooperativas de crédito, para poder constituirse y
funcionar, han de cumplir la normativa sectorial dic-
tada por las autoridades económicas.

Ley
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Ámbito territorial
Extremadura

Galicia

Comunidad 
de Madrid

Murcia
Navarra

-Ley 2/1998, de 26 de marzo, de
Sociedades Cooperativas de
Extremadura.

-Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de
Cooperativas de Galicia.

-Ley 4/1999, de 30 de marzo, de
Cooperativas de la Comunidad de
Madrid.

-Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de
Cooperativas de Navarra.

Cooperativas de crédito
Disposición Adicional Segunda.
Las sociedades cooperativas de crédito se regirán por su
legislación específica.
Artículo 127. Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por

objeto servir a las necesidades financieras activas y
pasivas de sus socios y de terceros, mediante el ejer-
cicio de las actividades y los servicios propios de las
entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por su norma-
tiva específica, así como por la legislación sobre las
entidades de crédito en general, resultándoles asimis-
mo de aplicación con carácter supletorio la presente
ley y las normas que la desarrollen.

3. Las cooperativas de crédito podrán utilizar la deno-
minación caja rural, cuando su objeto estatutario y
operativo preferente sea la prestación de servicios
financieros dirigidos hacia el medio rural.

4. Sólo podrán utilizar la denominación cooperativas de
crédito, caja rural u otras análogas aquellas coopera-
tivas de las reguladas en este artículo con los condi-
cionantes y requisitos establecidos en el mismo o en
las normas que les resulten de aplicación.

5. La consellería competente en materia de economía y
hacienda de la Xunta de Galicia ejercerá las funciones
que le correspondan sobre cooperativas de crédito,
de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 112. Cooperativas financieras: de crédito y
de seguros.

Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por
objeto servir las necesidades financieras, activas y
pasivas, de sus socios, pudiendo actuar también con
terceros, mediante el ejercicio de las actividades y
servicios propios de las entidades crediticias, con-
forme a la legislación estatal básica. Dichas coopera-
tivas deberán prestar especial interés a las opera-
ciones cooperativizadas con sus socios.

Las cooperativas de crédito adoptarán, además, la
denominación de caja rural cuando su objeto princi-
pal consista en la prestación de servicios financieros
en el medio rural, sin distinción de personas y enti-
dades.

Estas sociedades se ajustarán en su constitución,
estructura, funcionamiento y actividad a la normati-
va estatal sobre cooperativas de crédito y restante
legislación sectorial sobre entidades crediticias, que
podrá ser desarrollada o completada por la
Comunidad de Madrid conforme al ordenamiento
vigente.

Artículo 67. Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito las sociedades constituidas

con arreglo a la presente Ley Foral y a la Ley 13/1989,
de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, cuyo obje-
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Ámbito territorial
Navarra (cont.)

Comunidad
Valenciana

-Ley 8/2003, de 24 de marzo, de
Cooperativas de la Comunidad
Valenciana.

Cooperativas de crédito
to social es servir a las necesidades financieras de sus
socios y de terceros mediante el ejercicio de las activi-
dades propias de las entidades de crédito. 

2. Las cooperativas de crédito realizarán operaciones de
activo y de pasivo: podrán admitir imposiciones de
fondos de cualquier clase y efectuarán todos los ser-
vicios de banca necesarios y aquellos otros que mejor
sirvan al cumplimiento de sus fines. 

3. Las cooperativas de crédito adoptarán la denomi-
nación de caja rural cuando su objetivo primordial
consista en la prestación de servicios financieros en el
medio rural, sin distinción de personas y entidades. 

4. La constitución, funcionamiento, actividad y desa-
rrollo de estas cooperativas se regirán según lo pre-
visto en esta Ley Foral y demás disposiciones que les
sean de aplicación. 

Artículo 92. Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas cuyo objeto

social es servir a las necesidades financieras de sus
socios y de terceros, mediante el ejercicio de las
actividades propias de las entidades de crédito. Estas
entidades deberán prestar especial interés a las
operaciones cooperativizadas con sus socios.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por las normas
básicas del estado que afecten específicamente a
este tipo de cooperativas o a las entidades de crédito
en general, así como por lo dispuesto singularmente
para las cooperativas de crédito en esta ley o en las
normas de desarrollo que apruebe la Generalitat
Valenciana en el ámbito de sus competencias sobre
cooperativas de crédito.
En lo no previsto por dichas disposiciones específicas,
será de aplicación la regulación de carácter general
contenida en la presente ley y en sus normas de
desarrollo, así como lo dispuesto en las normas
estatales de carácter no básico sobre cooperativas de
crédito o entidades de crédito en general. Como
derecho supletorio se aplicará la legislación estatal
sobre cooperativas y el derecho mercantil.

3. Las cooperativas de crédito que tengan domicilio
social en la Comunidad Valenciana deberán inscribirse
en el registro de cooperativas establecido en esta ley,
salvo que estén sujetas a la legislación estatal.

4. Cuando en los estatutos sociales de las cooperativas
de crédito se prevea la posibilidad de voto plural, éste
se podrá ponderar de acuerdo con el volumen de
actividad cooperativizada, las aportaciones a capital
social, o el número de socios de las cooperativas aso-
ciadas, en los términos y con las limitaciones que se
establezcan reglamentariamente.

5. La Generalitat Valenciana desarrollará el régimen
legal de las cooperativas de crédito en aquello que
corresponda a su competencia y, a través de la con-
sellería competente en materia de economía, ejercerá
las funciones de control, inspección y disciplina de las
mismas.
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Ámbito territorial
País Vasco

La Rioja

-Ley 4/1993, de 24 de junio, de
Cooperativas de Euskadi.

-Ley 1/2000, de 29 de junio de 2000,
de modificación de la Ley 4/1993 de
Cooperativas del País Vasco.

-Ley 4/2001, de 2 de julio, de
Cooperativas de La Rioja.

Cooperativas de crédito
Artículo 119. Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por

objeto social servir las necesidades financieras activas
y pasivas de sus socios, pudiendo también actuar con
terceros, mediante el ejercicio de las actividades y
servicios propios de las entidades de crédito de
ámbito operativo general.

2. Podrán utilizar la expresión caja rural aquellas coo-
perativas crediticias orientadas, tanto estatutaria
como operativamente, hacia el servicio preferente al
medio rural y a sus moradores.

3. Las entidades reguladas en este artículo se ajustarán
en su constitución, estructura, funcionamiento y
actividad a la normativa sobre cooperativas de crédi-
to y demás legislación sectorial sobre entidades cre-
diticias.

4. El Departamento de Hacienda y Finanzas del
Gobierno Vasco ejercerá las funciones de propuesta,
regulación, información, estadística, inspección y dis-
ciplina que le corresponden sobre cooperativas de
crédito, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 128. Objeto y normativa aplicable.
1. Son cooperativas de crédito aquéllas que tienen por

objeto servir a las necesidades financieras activas y
pasivas de sus socios y de terceros, mediante el ejer-
cicio de las actividades y los servicios propios de las
entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por su norma-
tiva específica, así como por la legislación sobre las
entidades de crédito en general, resultándoles asimis-
mo de aplicación con carácter supletorio la presente
ley y las normas que la desarrollen.

3. La consejería competente en la materia del Gobierno
de La Rioja ejercerá las funciones que le correspon-
dan sobre las cooperativas de crédito, de conformi-
dad con la legislación vigente.
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Ámbito 
territorial
Andalucía

Aragón

Baleares

- Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Socie-
dades Cooperativas
Andaluzas.
(art. 96)

- Ley 3/2002, de 16
de diciembre, por la
que se modifica la
Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Socie-
dades Cooperativas
Andaluzas.

- Ley 9/1998, de 22
de diciembre, de
Cooperativas de
Aragón.
(art. 59)

- Ley 1/2003, de 20
de marzo, de
Cooperativas de las
Islas Baleares.
(art. 83)

Autonómica
Se destinará a actividades que cum-
plan los siguientes fines:

a. La formación y educación de los
socios y trabajadores de la coopera-
tiva en los principios cooperativos,
así como en técnicas económicas,
empresariales y profesionales.

b. La promoción de las relaciones
intercooperativas.

c. La difusión del cooperativismo y la
promoción cultural, profesional y
social del entorno local o de la
comunidad en general.

d. La promoción de actividades orien-
tadas a fomentar la sensibilidad por
la protección del medio ambiente y
el desarrollo sostenible.

Tiene por objeto la formación de los
socios y trabajadores, mejoras en las
prestaciones sociales, fomento y
difusión del cooperativismo y rea-
lización de actividades intercooperati-
vas.

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las finalidades
siguientes:

a. La formación y la educación de los
socios y trabajadores en los princi-
pios cooperativos y en sus valores,

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
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Ámbito 
territorial
Baleares
(cont.)

Canarias
Cantabria
Castilla-
La
Mancha

Castilla y
León

- Ley 20/2002, de 14
de noviembre, de
Cooperativas de
Castilla-La Mancha.
(art. 71)

- Ley 4/2002, de 11
de abril, de Socie-
dades Cooperativas
de Castilla y León.
(art. 72)

Autonómica
en materias específicas de su activi-
dad societaria o laborales y en las
otras actividades cooperativas.

b. La difusión del cooperativismo, la
promoción de las relaciones inter-
cooperativas, la potenciación de las
estructuras asociativas del movi-
miento cooperativo y el apoyo a
nuevas experiencias cooperativas
propias o ajenas.

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general; la mejora de
la calidad de vida y del desarrollo
comunitario, y las acciones de pro-
tección medioambiental.

El fondo de formación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y va-
lores cooperativos; la promoción y
difusión del cooperativismo y de las
relaciones intercooperativas y la pro-
moción cultural, profesional y asisten-
cial de sus socios, de sus trabajadores,
del entorno local y de la comunidad
en general así como acciones
medioambientales. A tales efectos, la
dotación del fondo podrá ser aportada
total o parcialmente a una asociación,
unión o federación de cooperativas, a
cooperativas de segundo grado y a
entidades públicas o privadas que ten-
gan por objeto la realización de fines
propios de este fondo.

El fondo de educación y promoción
tiene por objeto la difusión y promo-
ción del cooperativismo, la formación
de los socios y trabajadores en técni-
cas cooperativas, económicas y profe-
sionales, la atención de los objetivos
de incidencia social, cultural o medio
ambiental en el territorio del ámbito
determinado en los estatutos de la
cooperativa, y a las actividades de
cooperación, así como a satisfacer las
cuotas a las uniones o federaciones de
cooperativas a las que la cooperativa
esté adscrita.

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus socios
y trabajadores en los principios y valo-
res cooperativos, o en materias especí-
ficas de su actividad societaria o labo-
ral y demás actividades cooperativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
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Ámbito 
territorial
Castilla y
León
(cont.)

Cataluña

Extrema-
dura

- Ley 18/2002, de 5
de julio, de Coope-
rativas de Cataluña. 
(art. 69)

- Ley 2/1998, de 26
de marzo, de So-
ciedades Cooperati-
vas de Extremadura.
(art. 65)

Autonómica
La Administración de Castilla y León
constituirá un fondo de fomento del
cooperativismo, al que irán destinadas
las resultas del fondo de educación y
promoción de las sociedades que se
liquiden, y que estará destinado a la
difusión y fomento del cooperativismo
en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y
León, sin perjuicio de lo establecido en
la letra a) del apartado 2 del artículo
94 de esta ley.
El fondo de educación y promoción
cooperativa se destina a: 

a. La formación de los socios y de los
trabajadores en los principios y las
técnicas cooperativos, empresaria-
les, económicos y profesionales.

b. La promoción de las relaciones
intercooperativas y la difusión del
cooperativismo.

c. La atención a objetivos de inciden-
cia social y de lucha contra la
exclusión social.

d. El pago de las cuotas de la fe-
deración a la cual pertenece, en su
caso, la cooperativa.

La asamblea general ha de fijar las
líneas básicas de aplicación del fondo
de educación y promoción cooperati-
va, cuyas dotaciones han de figurar en
el pasivo del balance separadamente
de otras partidas.
El fondo de educación y promoción
cooperativa tiene por objeto la forma-
ción de los socios y trabajadores en
técnicas cooperativas económicas y
profesionales, así como atender a los
objetivos de incidencia social o
medioambiental en el ámbito donde
esté ubicada la sociedad cooperativa y
a los fines de intercooperación.

La asamblea general debe fijar el des-
tino de este fondo con arreglo a las
líneas básicas acordadas por el
Consejo Superior del Cooperativismo
de Extremadura, cuyas dotaciones
deberán figurar en el pasivo del ba-
lance con separación de otras partidas.

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

intercooperativas. 
c. La promoción cultural, profesional y

asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
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Ámbito 
territorial
Extrema-
dura
(cont.)
Galicia

Comuni-
dad de
Madrid

- Ley 5/1998, 18 de
diciembre, de Coo-
perativas de Galicia.
(art. 68)

- Ley 4/1999, de 30
de marzo, de Coo-
perativas de la Co-
munidad de Madrid.
(art. 64)

Autonómica

El fondo de formación y promoción
cooperativa se destinará, en aplicación
de las líneas básicas fijadas por los
estatutos o por la asamblea general, a
actividades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

a. La formación de los socios y traba-
jadores en los principios coopera-
tivos. 

b. La formación profesional adecuada
a la actividad cooperativizada de los
socios y trabajadores. 

c. La formación en la dirección y con-
trol empresarial adecuada a los
miembros del consejo rector e inter-
ventores. 

d. La promoción de las relaciones
intercooperativas y demás entidades
creadas para la promoción, asisten-
cia, dirección común o actividades
de apoyo entre cooperativas,
incluyendo la cobertura de gastos
originados por la constitución o
incorporación en cooperativas de
segundo grado. 

e. La promoción y difusión de las ca-
racterísticas del cooperativismo en
el entorno social en que se desa-
rrolle la cooperativa y en la sociedad
en general. 

f. Previa autorización del Consejo
Gallego de Cooperativas, también
podrá destinarse este fondo a la
promoción cultural, profesional y
social de la comunidad en general.

La reserva de educación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y valo-
res cooperativos, la promoción y
difusión del cooperativismo y de las
relaciones intercooperativas y la pro-
moción cultural, profesional y asisten-
cial de sus socios, de sus trabajadores,
del entorno local y de la comunidad
en general, así como acciones
medioambientales. A tales efectos, la
dotación de la reserva podrá ser apor-
tada total o parcialmente a una aso-
ciación o federación de cooperativas,

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
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Ámbito 
territorial
Comuni-
dad de
Madrid
(cont.)

Murcia
Navarra

Comuni-
dad Va-
lenciana

-Ley Foral 12/1996,
de 2 de julio, de
Cooperativas de Na-
varra.
(art. 50)

-Ley 8/2003, de 24
de marzo, de Coope-
rativas de la Comu-
nidad Valenciana.
(art. 72)

Autonómica
a cooperativas de segundo grado y a
entidades públicas o privadas que ten-
gan por objeto la realización de fines
propios de esta reserva.

La consejería competente en materia
de cooperativa, a petición de la
sociedad, podrá autorizar, excep-
cionalmente, la aplicación de la reser-
va de educación y promoción coope-
rativa a fines distintos de los estable-
cidos en este artículo.

La asamblea general fijará las líneas
básicas de aplicación del fondo de
educación y promoción, que se desti-
nará a actividades que cumplan algu-
na de las siguientes finalidades: 

a. El fomento de la asistencia técnica,
la creación de supraestructuras de
apoyo a las cooperativas y, en ge-
neral, cuantas actividades puedan
enmarcarse en el principio de la
intercooperación. 

b. La formación y educación tanto de
los socios trabajadores como de los
trabajadores por cuenta ajena en los
principios y técnicas cooperativas,
así como la difusión de las carac-
terísticas del cooperativismo en el
medio social en que se desenvuelva
la actividad de la cooperativa. 

c. Las de carácter cultural, profesional
o benéfico, con destino a la promo-
ción social del entorno local o de la
comunidad en general. 

El fondo de formación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y técni-
cas cooperativas, económicas y profe-
sionales; la promoción de las relaciones
intercooperativas, la difusión del coo-
perativismo y la promoción cultural,
profesional y social del entorno local o
de la comunidad en general.

La consellería competente en materia
de cooperativas podrá autorizar por
motivos excepcionales la aplicación
del fondo de formación y promoción
cooperativa a fines distintos de los
establecidos en el apartado 1.

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

intercooperativas. 
c. La promoción cultural, profesional y

asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
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Ámbito 
territorial
Comuni-
dad Va-
lenciana
(cont.)

País
Vasco

La Rioja

-Ley 4/1993, de 24
de junio, de Coope-
rativas de Euskadi.
(art. 68)

-Ley 1/2000, de 29
de junio de 2000, de
modificación de la
Ley 4/1993 de Coo-
perativas del País
Vasco.

-Ley 4/2001, de 2 de
julio, de Coopera-
tivas de La Rioja.
(art. 76)

Autonómica

El fondo de educación y promoción
cooperativa se destinará, en aplicación
de las líneas básicas fijadas por los
estatutos o la asamblea general, a
actividades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los princi-
pios cooperativos y en sus valores o
en materias relacionadas con el tra-
bajo y demás actividades cooperati-
vas.

b. La promoción de las relaciones
intercooperativas, incluyendo la
cobertura de gastos por la partici-
pación en cooperativas de segundo
grado, cooperativas de integración y
demás entidades creadas para la
promoción, asistencia, dirección
común o actividades de apoyo entre
cooperativas.

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial, así como la difusión de
las características del cooperativis-
mo en el entorno social en que se
desenvuelva la cooperativa y en la
sociedad en general.

El fondo de formación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o por
la asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes
finalidades:

a. La formación de los socios y traba-
jadores en los principios coopera-
tivos.

b. La formación profesional adecuada
a la actividad cooperativizada de los
socios y trabajadores.

c. La formación en la dirección y con-
trol empresarial adecuada a los
miembros del consejo rector e inter-
ventores.

d. La promoción de las relaciones
intercooperativas y demás entidades
creadas para la promoción, asisten-
cia, dirección común o actividades

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
de protección medioambiental. 

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes fina-
lidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los principios
y valores cooperativos, o en materias
específicas de su actividad societaria
o laboral y demás actividades coope-
rativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las acciones
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Ámbito 
territorial
La Rioja
(cont.)

Autonómica
de apoyo entre cooperativas.

e. La promoción y difusión de las ca-
racterísticas del cooperativismo en
el entorno social en que se desa-
rrolle la cooperativa y en la sociedad
en general.

f. La promoción cultural, profesional y
social de la comunidad en general
así como las acciones de protección
medioambientales.

Estatal (Artículo 56 de la 
Ley 27/1999 de Cooperativas)

COMPARACIÓN DE LAS APLICACIONES

de protección medioambiental. 
Ley

Ámbito 
territorial
Estatal

Andalucía

-Ley 27/1999, de 16
de julio, de Coope-
rativas.
(art. 56)

-Ley 13/1989, de 26
de mayo, de Coope-
rativas de Crédito.
(art. 15)

-Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Socie-
dades Cooperativas
Andaluzas.
(art. 96)

-Ley 3/2002, de 16
de diciembre, por la
que se modifica la
Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Socie-
dades Cooperativas
Andaluzas.

Aplicación
El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes
finalidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los princi-
pios y valores cooperativos, o en
materias específicas de su actividad
societaria o laboral y demás activi-
dades cooperativas. 

b. La difusión del cooperativismo, así
como la promoción de las relaciones
intercooperativas. 

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general, así como la
mejora de la calidad de vida y del
desarrollo comunitario y las accio-
nes de protección medioambiental. 

Se destinará a actividades que cum-
plan los siguientes fines:

a. La formación y educación de los
socios y trabajadores de la coopera-
tiva en los principios cooperativos,
así como en técnicas económicas,
empresariales y profesionales.

b. La promoción de las relaciones
intercooperativas.

c. La difusión del cooperativismo y la
promoción cultural, profesional y
social del entorno local o de la
comunidad en general.

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

Se destinará necesariamente al fondo
de educación y promoción:

a. Los porcentajes de los excedentes
cooperativos o de los resultados que
establezcan los estatutos o fije la
asamblea general contemplados en el
artículo 58.1 de esta ley (5%).

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios.

El 10%, como mínimo, a la dotación del
fondo de educación y promoción.

Se constituirá con:

a. El porcentaje sobre los excedentes de
cada ejercicio económico que deter-
mine la asamblea general, conforme a
lo previsto en el artículo 91 (un cinco
por ciento, como mínimo).

b. El veinte por ciento de los resultados
derivados de operaciones realizadas
con terceros no socios previsto en el
artículo 92 de esta ley.

c. Las sanciones pecuniarias que la
cooperativa imponga a sus socios
como consecuencia de la comisión

Ley
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Ámbito 
territorial
Andalucía
(cont.)

Aragón

Baleares

Canarias
Cantabria
Castilla-
La
Mancha

-Ley 9/1998, de 22
de diciembre, de
Cooperativas de
Aragón.
(art. 59)

-Ley 1/2003, de 20
de marzo, de Coope-
rativas de las Islas
Baleares.
(art. 83)

-Ley 20/2002, de 14
de noviembre, de
Cooperativas de
Castilla-La Mancha.
(art. 71)

Aplicación
d. La promoción de actividades orien-

tadas a fomentar la sensibilidad por
la protección del medio ambiente y
el desarrollo sostenible.

Tiene por objeto la formación de los
socios y trabajadores, mejoras en las
prestaciones sociales, fomento y difu-
sión del cooperativismo y realización de
actividades intercooperativas.

El fondo de educación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o la
asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las finalidades
siguientes:

a. La formación y la educación de los
socios y trabajadores en los princi-
pios cooperativos y en sus valores,
en materias específicas de su activi-
dad societaria o laborales y en las
otras actividades cooperativas.

b. La difusión del cooperativismo, la
promoción de las relaciones inter-
cooperativas, la potenciación de las
estructuras asociativas del movi-
miento cooperativo y el apoyo a
nuevas experiencias cooperativas
propias o ajenas.

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial del entorno local o de la
comunidad en general; la mejora de
la calidad de vida y del desarrollo
comunitario, y las acciones de pro-
tección medioambiental.

El fondo de formación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y va-
lores cooperativos; la promoción y

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

por éstos de infracciones disciplina-
rias.

d. Las subvenciones, dotaciones y
cualquier tipo de ayuda recibidas de
los socios o de terceros, para el
cumplimiento de los fines propios del
fondo.

e. Los rendimientos de los bienes y dere-
chos afectos al propio fondo.

Se constituye con:

a. El porcentaje de excedente neto
establecido (un 30% como mínimo a
dotar fondos obligatorios. Cuando el
fondo de reserva obligatorio sea igual
o mayor al 50% del capital social, se
destinará al menos un 5% al fondo de
educación y promoción y un 10%
cuando el fondo de reserva supere al
doble del capital).

b. Multas y sanciones. 
c. Subvenciones y donaciones.
Se destinarán necesariamente al fondo
de educación y promoción:

a. El porcentaje establecido en el
artículo 80.1 de esta ley (5%).

b. Las sanciones económicas fijadas en
los estatutos que imponga la coope-
rativa a sus socios.

c. Las deducciones sobre las aporta-
ciones obligatorias de capital en la
baja no justificada de los socios.

Al fondo de formación y promoción
cooperativa se destinarán necesaria-
mente:

a. El porcentaje de los excedentes que
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Ámbito 
territorial
Castilla-
La
Mancha
(cont.)

Castilla y
León

Cataluña

-Ley 4/2002, de 11 de
abril, de Sociedades
Cooperativas de
Castilla y León.
(art. 72)

-Ley 18/2002, de 5
de julio, de Coope-
rativas de Cataluña. 
(art. 69)

Aplicación
difusión del cooperativismo y de las
relaciones intercooperativas y la pro-
moción cultural, profesional y asisten-
cial de sus socios, de sus trabajadores,
del entorno local y de la comunidad en
general así como acciones medioam-
bientales. A tales efectos, la dotación
del fondo podrá ser aportada total o
parcialmente a una asociación, unión o
federación de cooperativas, a coopera-
tivas de segundo grado y a entidades
públicas o privadas que tengan por
objeto la realización de fines propios
de este fondo.
El fondo de educación y promoción
tiene por objeto la difusión y promo-
ción del cooperativismo, la formación
de los socios y trabajadores en técni-
cas cooperativas, económicas y profe-
sionales, la atención de los objetivos
de incidencia social, cultural o medio
ambiental en el territorio del ámbito
determinado en los estatutos de la
cooperativa, y a las actividades de
cooperación, así como a satisfacer las
cuotas a las uniones o federaciones de
cooperativas a las que la cooperativa
esté adscrita.

La Administración de Castilla y León
constituirá un fondo de fomento del
cooperativismo, al que irán destinadas
las resultas del fondo de educación y
promoción de las sociedades que se
liquiden, y que estará destinado a la
difusión y fomento del cooperativismo
en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y
León, sin perjuicio de lo establecido en
la letra a) del apartado 2 del artículo
94 de esta ley.
El fondo de educación y promoción
cooperativas se destina a: 

a. La formación de los socios y de los
trabajadores en los principios y las
técnicas cooperativos, empresaria-
les, económicos y profesionales.

b. La promoción de las relaciones
intercooperativas y la difusión del
cooperativismo.

c. La atención a objetivos de inciden-
cia social y de lucha contra la
exclusión social.

d. El pago de las cuotas de la fe-

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

establezcan los estatutos o la asam-
blea de conformidad con el artículo
68.

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios.

c. Donaciones y ayudas recibidas para el
cumplimiento de los fines de dicho
fondo.

Se nutrirá de las siguientes aporta-
ciones:

a. El porcentaje de los excedentes netos
que fijen los estatutos y, en su caso,
acuerde la asamblea general con-
forme a lo establecido en el artículo
74. 

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios. 

c. Las subvenciones, donaciones y
cualquier otro tipo de ayuda recibida
de terceros para el cumplimiento de
los fines a los que está destinado el
fondo. 

d. El 20% de los resultados de las opera-
ciones realizadas con terceros.

Se constituye con:

a. Los porcentajes sobre los excedentes
cooperativos y los beneficios extra-
cooperativos, de acuerdo con el
artículo 66 (10%).

b. Las sanciones de carácter económico
que por vía disciplinaria la cooperati-
va imponga a los socios.

c. Las subvenciones, donaciones y todo
tipo de ayuda recibida de los socios o
de terceras personas para el cumpli-
miento de los fines propios de este
fondo.
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Ámbito 
territorial
Cataluña
(cont.)

Extrema-
dura

Galicia

-Ley 2/1998, de 26
de marzo, de Socie-
dades Cooperativas
de Extremadura.
(art. 65)

-Ley 5/1998, de 18
de diciembre, de
Cooperativas de
Galicia.
(art. 68)

Aplicación
deración a la cual pertenece, en su
caso, la cooperativa.

La asamblea general ha de fijar las
líneas básicas de aplicación del fondo
de educación y promoción cooperati-
vas, cuyas dotaciones han de figurar
en el pasivo del balance separada-
mente de otras partidas.
El fondo de educación y promoción
cooperativa tiene por objeto la forma-
ción de los socios y trabajadores en
técnicas cooperativas económicas y
profesionales, así como atender a los
objetivos de incidencia social o
medioambiental en el ámbito donde
esté ubicada la sociedad cooperativa y
a los fines de intercooperación.

La asamblea general debe fijar el des-
tino de este fondo con arreglo a las
líneas básicas acordadas por el
Consejo Superior del Cooperativismo
de Extremadura, cuyas dotaciones
deberán figurar en el pasivo del ba-
lance con separación de otras partidas.

El fondo de formación y promoción
cooperativa se destinará, en aplicación
de las líneas básicas fijadas por los
estatutos o por la asamblea general, a
actividades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

a. La formación de los socios y traba-
jadores en los principios coopera-
tivos. 

b. La formación profesional adecuada
a la actividad cooperativizada de los
socios y trabajadores. 

c. La formación en la dirección y con-
trol empresarial adecuada a los
miembros del consejo rector e inter-
ventores. 

d. La promoción de las relaciones inter-
cooperativas y demás entidades
creadas para la promoción, asisten-
cia, dirección común o actividades de
apoyo entre cooperativas, incluyendo
la cobertura de gastos originados por
la constitución o incorporación en
cooperativas de segundo grado. 

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

Se constituirá:

a. Con el porcentaje sobre los exce-
dentes netos de cada ejercicio que
establezcan los estatutos sociales, de
conformidad con el artículo 62.1 de
esta ley (íntegramente al FRO mien-
tras éste no alcance el 50% del capi-
tal social. El 5% al FEP y el 25% al
FRO cuando éste alcance el 50% del
capital social. El 10% al FEP y el 20%
al FRO cuando éste doble al capital
social).

b. Con las multas y otras sanciones que
por vía disciplinaria imponga la
sociedad cooperativa a los socios.

c. Con las subvenciones, donaciones y
cualquier tipo de ayuda recibida de
los socios o de terceros para el
cumplimiento de los fines propios del
fondo.

Se destinarán necesariamente al fondo
de formación y promoción cooperativa:

a. El porcentaje de los excedentes netos
que establezcan los estatutos o la
asamblea general de acuerdo con lo
establecido en el artículo 67 de la
presente ley. (Al fondo de reserva
obligatorio y al fondo de formación y
promoción una cuantía global míni-
ma del 30%. Al fondo de formación y
promoción se aplicará como mínimo
un 5% de los excedentes y al fondo
de reserva obligatorio un 20% como
mínimo).

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios.
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Ámbito 
territorial
Galicia
(cont.)

Comuni-
dad de
Madrid

Murcia
Navarra

-Ley 4/1999, de 30
de marzo, de Coope-
rativas de la Comu-
nidad de Madrid.
(art. 64)

-Ley Foral 12/1996,
de 2 de julio, de
Cooperativas de
Navarra.
(art. 50)

Aplicación
e. La promoción y difusión de las ca-

racterísticas del cooperativismo en
el entorno social en que se desa-
rrolle la cooperativa y en la sociedad
en general. 

f. Previa autorización del Consejo
Gallego de Cooperativas, también
podrá destinarse este fondo a la
promoción cultural, profesional y
social de la comunidad en general.

La reserva de educación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y va-
lores cooperativos, la promoción y
difusión del cooperativismo y de las
relaciones intercooperativas y la pro-
moción cultural, profesional y asisten-
cial de sus socios, de sus trabajadores,
del entorno local y de la comunidad
en general, así como acciones
medioambientales. A tales efectos, la
dotación de la reserva podrá ser apor-
tada total o parcialmente a una aso-
ciación o federación de cooperativas,
a cooperativas de segundo grado y a
entidades públicas o privadas que ten-
gan por objeto la realización de fines
propios de esta reserva.

La consejería competente en materia
de cooperativa, a petición de la
sociedad, podrá autorizar, excep-
cionalmente, la aplicación de la reser-
va de educación y promoción coope-
rativa a fines distintos de los estable-
cidos en este artículo.

La asamblea general fijará las líneas
básicas de aplicación del fondo de
educación y promoción, que se desti-
nará a actividades que cumplan algu-
na de las siguientes finalidades: 

a. El fomento de la asistencia técnica,
la creación de supraestructuras de
apoyo a las cooperativas y, en ge-
neral, cuantas actividades puedan
enmarcarse en el principio de la
intercooperación. 

b. La formación y educación tanto de
los socios trabajadores como de los
trabajadores por cuenta ajena en los

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

A la reserva de educación y promoción
cooperativa se destinarán necesaria-
mente:

a. El porcentaje de los excedentes que
establezcan los estatutos o la asam-
blea de conformidad con el artículo
60. 2, apartado a). (Como mínimo un
cinco por ciento a la reserva de edu-
cación y promoción cooperativa, y un
veinte por ciento a la reserva obliga-
toria hasta que ésta alcance el triple
del capital social al cierre del ejerci-
cio. Una vez que la reserva obligato-
ria supere tal cifra, la asamblea ge-
neral podrá acordar incrementar el
porcentaje destinado a la reserva de
educación y promoción y reducir el
correspondiente a aquellos, siendo la
suma de ambas, como mínimo, igual
al veinticinco por ciento de los cita-
dos excedentes, sin perjuicio de los
topes mínimos de cada uno de los
fondos).

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios. 

c. Donaciones y ayudas recibidas para el
cumplimiento de los fines de dicha
reserva.

Se constituye: 

a. Por el porcentaje sobre los excedentes
netos de cada ejercicio que establez-
can los estatutos o la asamblea ge-
neral, sin que pueda ser inferior al 5
por 100 cuando el fondo de reserva
obligatorio alcance un importe igual
o superior al 50 por 100 del capital
social. 

b. Por las subvenciones, donaciones y
ayudas recibidas para estos fines.
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Ámbito 
territorial
Navarra
(cont.)

Comuni-
dad Va-
lenciana

País
Vasco

-Ley 8/2003, de 24
de marzo, de Coope-
rativas de la Comu-
nidad Valenciana.
(art. 72)

-Ley 4/1993, de 24
de junio, de Coope-
rativas de Euskadi.
(art. 68)

-Ley 1/2000, de 29
de junio de 2000, de
modificación de la
Ley 4/1993 de Coo-
perativas del País
Vasco.

Aplicación
principios y técnicas cooperativas,
así como la difusión de las ca-
racterísticas del cooperativismo en
el medio social en que se desenvuel-
va la actividad de la cooperativa. 

c. Las de carácter cultural, profesional
o benéfico, con destino a la promo-
ción social del entorno local o de la
comunidad en general. 

El fondo de formación y promoción
cooperativa tendrá como fines la for-
mación de los socios y trabajadores de
la cooperativa en los principios y téc-
nicas cooperativas, económicas y pro-
fesionales; la promoción de las rela-
ciones intercooperativas, la difusión
del cooperativismo y la promoción
cultural, profesional y social del
entorno local o de la comunidad en
general.

La consellería competente en materia
de cooperativas podrá autorizar por
motivos excepcionales la aplicación
del fondo de formación y promoción
cooperativa a fines distintos de los
establecidos en el apartado 1.

El fondo de educación y promoción
cooperativa se destinará, en aplicación
de las líneas básicas fijadas por los
estatutos o la asamblea general, a
actividades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

a. La formación y educación de sus
socios y trabajadores en los princi-
pios cooperativos y en sus valores o
en materias relacionadas con el tra-
bajo y demás actividades cooperati-
vas.

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

Se destinarán necesariamente:

a. El porcentaje de los excedentes netos
y beneficios que establezcan los
estatutos o la asamblea general de
conformidad con el artículo 68 de
esta ley. (Los excedentes netos resul-
tantes de las operaciones con los
socios se destinarán, antes de la con-
sideración del impuesto sobre
sociedades, al menos en un 5% al
fondo de formación y promoción
cooperativa y, como mínimo, en un
20% a la reserva obligatoria, hasta
que ésta alcance la cifra del capital
social suscrito en la fecha de cierre
del ejercicio  y la totalidad de los
beneficios netos resultantes de las
operaciones con terceros no socios y,
como mínimo, el 50% de los benefi-
cios extraordinarios se destinarán,
una vez deducidas las pérdidas de
ejercicios anteriores y antes de la
consideración del impuesto sobre
sociedades, a la reserva obligatoria o
al fondo de formación y promoción
cooperativa).

b. Las donaciones y cualquier clase de
ayuda recibida para el cumplimiento
de los fines de dicho fondo.

c. El importe de las sanciones impuestas
a los socios.

Se destinarán necesariamente:

a. El porcentaje de los excedentes
disponibles que establezcan los
estatutos o la asamblea general, de
acuerdo con lo establecido en el
artículo precedente.

b. Las sanciones económicas que
imponga la cooperativa a sus socios.

Ley
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Ámbito 
territorial
País
Vasco
(cont.)

La Rioja -Ley 4/2001, de 2 de
julio, de Coopera-
tivas de La Ríoja.
(art. 76)

Aplicación
b. La promoción de las relaciones

intercooperativas, incluyendo la
cobertura de gastos por la partici-
pación en cooperativas de segundo
grado, cooperativas de integración y
demás entidades creadas para la
promoción, asistencia, dirección
común o actividades de apoyo entre
cooperativas.

c. La promoción cultural, profesional y
asistencial, así como la difusión de
las características del cooperativis-
mo en el entorno social en que se
desenvuelva la cooperativa y en la
sociedad en general.

El fondo de formación y promoción se
destinará, en aplicación de las líneas
básicas fijadas por los estatutos o por
la asamblea general, a actividades que
cumplan alguna de las siguientes
finalidades:

a. La formación de los socios y traba-
jadores en los principios coopera-
tivos.

b. La formación profesional adecuada
a la actividad cooperativizada de los
socios y trabajadores.

c. La formación en la dirección y con-
trol empresarial adecuada a los
miembros del consejo rector e inter-
ventores.

d. La promoción de las relaciones
intercooperativas y demás entidades
creadas para la promoción, asisten-
cia, dirección común o actividades
de apoyo entre cooperativas.

e. La promoción y difusión de las ca-
racterísticas del cooperativismo en
el entorno social en que se desa-
rrolle la cooperativa y en la sociedad
en general.

f. La promoción cultural, profesional y
social de la comunidad en general
así como las acciones de protección
medioambientales.

Dotación
APLICACIONES Y DOTACIONES AL FEP

Se destinarán necesariamente al fondo
de formación y promoción los por-
centajes de los excedentes que
establezcan los estatutos o la asamblea
general contemplados en el número 1
del artículo 72 de la presente ley, así
como las sanciones económicas que la
cooperativa imponga a sus socios. (De
los procedentes de operaciones coo-
perativas se destinará, como mínimo,
un 20 por 100 al fondo de reserva
obligatorio y un 5 por 100 al fondo de
formación y promoción).

Si el fondo de reserva obligatorio
superase el 50 por 100 de la cifra de
capital desembolsado, se destinará, si
así lo acuerda la asamblea general, un
15 por 100 al fondo de reserva obliga-
torio y un 10 por 100 al fondo de for-
mación y promoción.

Ley
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ANEXO 2

LISTADO DE COOPERATIVAS DE CRÉDITO PARTICIPANTES EN LA ENCUESTA

Caja Rural de Albacete
Caja Rural de Albal (Valencia)
Caixa Rural Albalat dels Sorells (Valencia)
Caja Rural “San José” de Alcora (Castellón)
Caixa Rural de Algemesí (Valencia)
Caja Rural de Alginet (Valencia)
Caja Rural “San José” de Almassora (Castellón)
Caja Rural “San Roque” de Almenara (Castellón)
Caja Rural Intermediterránea (Almería)
Caja Rural “San Jaime” de Alquerías Niño Perdido 

(Castellón)
Caixa Rural Altea (Alicante)
Caja Rural de Extremadura (Badajoz)
Caixa Rural Balears
Caja de los Abogados (Barcelona)
Caja de Arquitectos (Barcelona)
Caja de Crédito de los Ingenieros (Barcelona)
Caixa Rural Benicarló (Castellón)
Ipar Kutxa Rural (Bilbao)
Caja Rural de Burgos
Caja Rural “San José” de Burriana (Castellón)
Caixa Rural de Callosa d'en Sarriá (Alicante) 
Caja Rural “Ntra. Sra. del Campo” de Cañete de las Torres 

(Córdoba)
Caja Rural de Casas Ibáñez (Albacete)
Caja Rural de Casinos (Valencia)
Caixa Rural “Sant Fortunat” de Castelldans (Lleida)
Caja Rural Castellón - S. Isidro (Castellón)
Caja Rural de Cheste (Valencia)
Caja Rural “La Junquera” de Chilches (Castellón)
Caja Rural de Ciudad Real
Caja Rural de Córdoba
Caja Rural de Cuenca
Caja Rural de Fuentepelayo (Segovia)
Caixa Rural Galega (Lugo)
Caja Rural de Gijón (Asturias)
Caja Rural de Granada
Caja Rural de Guissona (Lleida)

Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos (Huesca)
Caja Rural de Jaén
Caixa Rural de L'Alcudia (Valencia)
Caja Rural de La Roda (Albacete)
Caja Rural de Canarias (Las Palmas)
Caja Rural “San Isidro” de Les Coves de Vinromá 

(Castellón)
Caja Caminos (Madrid)
Caja Escolar de Fomento (Madrid)
Caja Laboral Popular (Mondragón)
Caja Rural de Navarra (Pamplona)
Caja Rural “San José” de Nules (Castellón)
Caja Rural “Ntra. Sra. de la Esperanza” de Onda 

(Castellón)
Caja Rural Central de Orihuela (Alicante)
Caja Rural de Asturias (Oviedo)
Caja de Crédito de Petrel, Caja Rural (Alicante)
Caja Rural de Salamanca
Caja Rural de Segovia
Caja Rural de Soria
Caja Rural del Sur (Sevilla)
Caja Rural de Teruel
Caja Rural de Torrent (Valencia)
Caja Rural de Turís (Valencia)
Credit Valencia, Caja Rural (Valencia)
Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja (Valencia)
Caja Rural La Vall “San Isidro” (Castellón)
Caja Rural “San Vicente Ferrer” de Vall de Uxó 

(Castellón)
Caja Rural del Duero (Valladolid)
Caja Rural “San Isidro” de Vilafamés (Castellón)
Caja Rural de Villamalea (Albacete)
Caja Rural de Villar del Arzobispo (Valencia)
Caja Rural Católico Agraria de Villarreal (Castellón)
Caja Rural “San José” de Villavieja (Castellón)
Caixa Rural Vinarós (Castellón)
Caja Rural de Zamora
Caja Rural de Aragón (Zaragoza) 
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ANEXO 3

CUESTIONARIO FACILITADO A LAS COOPERATIVAS 
DE CRÉDITO PARTICIPANTES
Para responder al siguiente cuestionario, en el caso de aquellas cajas que hayan sido objeto de alguna fusión o
absorción, en alguno de los años contemplados en el análisis, deberán sumar los datos correspondientes a las enti-
dades implicadas -en los años anteriores a la fusión o absorción-, para que los datos sean comparativos. 

Si no disponen de información para sumar los datos, pueden hacer una estimación (indicándolo). 

DATOS IDENTIFICATIVOS

1. Denominación Social:

2. Domicilio Social:

C/

Localidad Provincia

Teléfono Fax

e-mail

3. Ámbito de actuación de la cooperativa de crédito:

- Estatal..............................................

- Autonómico...................................

4. Persona de contacto

5. Cargo que ocupa

DATOS ESPECÍFICOS DEL FEP

1. La gestión del FEP se realiza:

- Directamente por la entidad .........................................................................

- A través de otra institución, fundación, etc. (especificar) ..................
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2. Indique cuáles son las fuentes de financiación del FEP:

3. ¿Qué porcentaje sobre el total del excedente neto dedican al FEP?

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Excedente neto

Donaciones y ayudas 
recibidas para el 
cumplimiento de los 
fines del FEP

Rendimientos de los 
bienes y derechos 
afectos al propio 
fondo

Otros (especificar: 
sanciones a los socios, 
operaciones realizadas 
con terceros no socios, 
etc.)

1999 2000 2001 2002 2003
% % % % %

% respecto al 
excedente neto total
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4. En cuanto a las aplicaciones del FEP, estas se destinan a:

Dentro de las actividades de formación y promoción, se han distinguido tres apartados de acuerdo con las actividades
a las que se destina el FEP, según indica la ley estatal de cooperativas y se recoge en términos generales en la mayoría
de las leyes autonómicas. Estos apartados son:

• FONDOS DESTINADOS A FORMACIÓN Y EDUCACIÓN DE SOCIOS Y TRABAJADORES
Una de las partes fundamentales de la aplicación del FEP es , tal y como dice la ley estatal de cooperativas: “La for-
mación y educación de los socios y trabajadores en los principios y valores cooperativos, o en materias específicas
de su actividad societaria o laboral y demás actividades cooperativas”. 

• FONDOS DESTINADOS A LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL COOPERATIVISMO
Otra de las aplicaciones del FEP es la difusión y promoción del cooperativismo, mediante la cual se pretenden dar a
conocer a la comunidad los principios y las señas de identidad de las cooperativas.

• FONDOS DESTINADOS A LA PROMOCIÓN CULTURAL, PROFESIONAL Y ASISTENCIAL, EL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD Y ACCIONES MEDIOAMBIENTALES
Por último, otra de las aplicaciones del FEP a las que hace mención la ley de cooperativas, es aquella que haga posi-
ble el desarrollo social, cultural, profesional, así como diversas acciones medioambientales que redunden en benefi-
cio de la comunidad.

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Bienes inmuebles

Bienes muebles

Otros inmovilizados 
(financieros)

Gastos de personal 
afecto al FEP, 
destinado a la gestión 
del mismo

Formación y 
educación de socios 
y trabajadores

Difusión y promoción 
del cooperativismo

Promoción cultural, 
profesional y asisten-
cial, el desarrollo de la 
comunidad  y acciones 
medioambientales
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Fondos destinados a formación y educación de socios y trabajadores

1.- ¿Dentro de los fondos destinados a la educación y formación, qué proporción se dedica a los socios por una parte
y a los trabajadores por otra?

2.- Indique la cantidad que se destina a los siguientes tipos de formación (tanto a socios como a trabajadores, en con-
junto):

Fondos destinados a la difusión y promoción del cooperativismo

1. Dentro de este apartado, qué parte de los fondos se destina a:

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Socios

Trabajadores

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Difusión y promoción  
del cooperativismo

Relaciones 
intercooperativas

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Formación económica 
(contabilidad, gestión 
financiera, etc.)

Formación
técnico-profesional

Formación empresarial 
(dirección, gestión de 
empresas, etc.)

Formación en los 
principios y valores 
cooperativos

Otros (especificar)
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2. De acuerdo con la división anterior, indique la distribución del FEP dentro del apartado de difusión y promoción
del cooperativismo:

3. Dentro de las relaciones intercooperativas:

Fondos destinados a la promoción cultural, profesional y asistencial, el desarrollo de la comunidad y acciones
medioambientales

1. Indique cuál es la cantidad que se destina a las siguientes actividades:

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Conferencias, 
exposiciones, jornadas 
y seminarios, etc.

Estudios y 
publicaciones

Otros (especificar)

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Promoción cultural, 
profesional y asisten-
cial del entorno local

Desarrollo de la 
comunidad

Acciones medio-
ambientales

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Gastos originados por 
constitución o incor-
poración a cooperati-
vas de 2º grado u 
otras formas de 
integración

Aportaciones a otras 
entidades (federacio-
nes, cuotas de asocia-
ción, etc.)

Otros (especificar)
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2. Respecto a la promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local, indique cómo se distribuyen los fondos:

3. Desarrollo de la comunidad:

4. Acciones medioambientales:

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Fomento de la 
investigación

Asesoramiento al 
propio sector

Gestión de ayudas

Eventos de promoción 
económica, comercial 
o empresarial 

Otros (especificar)

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Mejora de poblaciones

Ayudas a asociaciones 
(ONG´s, jubilados,...)

Otros (especificar)

1999 2000 2001 2002 2003
Importe Importe Importe Importe Importe

(miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros)

Acciones de protec-
ción ambiental

Estudios, informes o 
investigaciones 
medioambientales

Otros (especificar)
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Cuestiones Finales
1. En relación con los diferentes bloques en los que se ha estructurado el cuestionario, valore (1 poco importante, 5 muy
importante) la posible repercusión social que pueden tener (de los 5 años analizados, es decir, la tendencia):

2. Ordene los tres destinos anteriormente mencionados, según la importancia que le conceda su entidad, asignando a
cada una un puesto (en este caso, desde el 1º hasta el 3º):

3. Dentro de las acciones anteriores, indique.

a) Qué acción ha tenido mayor dotación presupuestaria

b) Qué acción considera que ha tenido mayor beneficio social

1 2 3 4 5

Fondos destinados a formación y educación 
Fondos destinados a difusión y promoción del cooperativismo
Fondos destinados a la promoción cultural, el desarrollo de la comunidad y 
acciones medioambientales

Puesto

Fondos destinados a formación y educación
Fondos destinados a difusión y promoción del cooperativismo
Fondos destinados a la promoción cultural, el desarrollo de la comunidad 
y acciones medioambientales
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ANEXO 4

TABLAS DE DATOS

Tabla 1.- Datos año 1999 (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Grupo 1 227.075 255.436 478.000 287.782 1.966.455 9.329.602 6.295.640
Grupo 2 1.950.700 96.800 228.000 227.770 1.188.740 1.232.975 2.629.057
Grupo 3 165.200 0 0 18.000 366.640 734.991 1.240.835
Á. Autonómico 561.630 190.610 478.000 79.000 1.367.814 2.262.855 3.350.515
Á. Estatal 1.781.345 161.626 228.000 454.552 2.154.021 9.034.713 6.815.017

Tabla 2.- Datos año 2000 (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Grupo 1 300.523 195.466 530.000 331.107 2.259.733 9.979.770 6.132.736
Grupo 2 559.340 72.073 249.000 289.430 1.503.277 1.177.168 3.046.128
Grupo 3 745.200 0 0 14.000 328.934 772.452 1.027.691
Á. Autonómico 1.254.570 82.900 530.000 75.000 1.421.530 2.066.003 3.376.104
Á. Estatal 350.493 184.639 249.000 559.537 2.670.414 9.863.387 6.830.451

Tabla 3.- Datos año 2001 (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Grupo 1 299.717 73.871 580.000 348.945 2.357.139 9.769.951 7.255.978
Grupo 2 692.584 84.043 185.000 303.330 1.653.223 1.392.392 3.534.030
Grupo 3 927.200 0 0 13.000 443.732 916.252 1.152.246
Á. Autonómico 1.281.830 118.730 580.000 83.000 1.646.373 2.235.159 3.456.260
Á. Estatal 637.671 39.184 185.000 582.275 2.807.721 9.843.436 8.485.994

Tabla 4.- Datos año 2002 (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Grupo 1 351.135 92.040 786.130 295.692 2.447.035 10.285.200 8.462.158
Grupo 2 363.840 53.642 179.000 315.560 1.424.921 1.505.098 3.922.981
Grupo 3 746.504 12.000 0 96.000 495.900 1.098.225 1.241.800
Á. Autonómico 1.106.774 125.600 786.130 86.000 1.549.232 2.471.298 4.190.200
Á. Estatal 354.705 32.082 179.000 621.252 2.818.624 10.417.225 9.436.739

Tabla 5.- Datos año 2003 (en euros)

Bienes Bienes Otros Gastos Formación Promoción
inmuebles muebles inmovilizados personal y educación Difusión cultural

Grupo 1 536.870 74.653 889.210 299.249 2.420.295 8.382.042 7.794.419
Grupo 2 476.285 37.042 178.000 311.250 1.505.105 1.461.099 4.422.312
Grupo 3 223.000 1.000 216.000 99.000 440.600 1.211.440 1.198.500
Á. Autonómico 690.610 65.000 1.105.210 87.000 1.382.568 2.360.249 3.944.004
Á. Estatal 545.545 47.695 178.000 622.499 2.983.432 8.694.332 9.471.227
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